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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA  DEL CO N SEJO  DE M INISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q_. D. G .)y  su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o s ic ió n  á S. M.
SEÑ O R A : ,

Los editores é impresores de Madrid y Barcelona han 
presentado sentidas exposiciones manifestando que el au
mento del franqueo de los impresos y libros decretado en i5 
de Mayo último perjudica sus intereses, puesto que muchas 
publicaciones empezadas bajo la antigua tarifa vienen ahora 
á ocasionarles pérdidas considerables por los mayores gastos 
que produce su remisión por el correo; además de que las 
nuevas que se proponen publicar habrían de ser recargadas 
en sus precios para el público si hubiesen de libertarse de 
perder, en el caso de continuar la tarifa actual.

La experiencia ha demostrado que efectivamente los 
portes actuales para el franqueo de dichos impresos y libros 
han recargado un tanto su coste, comparados con los que 
hasta Mayo venian exigiéndose; y como el Gobierno de 
V. M. desea que no decaigan las industrias que la imprenta 
desarrolla y que no tenga obstáculos la circulación de sus 
producciones, el Ministro que suscribe cree conveniente 
proponer á V. M. la modificación de la referida tarifa de i5 
de Mayo de este año en cuanto se refiere al franqueo de im 
presos sueltos, obras por entregas y libros que circulen por 
el correo para los dominios españoles, reduciéndose su pre
cio á la mitad, con lo que se atiende á los intereses de la 
prensa sin perjuicio de los del Estado.

En esta atención, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tengo el honor de someter á la aprobación de V. M.el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 de Setiembre de 1867.
SEÑ O RA :

A L. R. P . de V. M.
LUIS GONZALEZ BRABO.

REAL D ECRETO.
En vista de las razones que de acuerdo con mi Consejo 

de Ministros me ha expuesto el de la Gobernación ,

^ —— — — — — »

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Dejando subsistente el sistema de franqueo 

por medio de sellos adheridos á los impresos sueltos, obras 
por entregas y libros que circulen por el correo para los do
minios españoles, así como también el tipo de peso de 20 
gramos mandado observar en 1 5 de Mayo de este año, se 
rebaja á la mitad el precio allí consignado, según se detalla 
en la tarifa de esta fecha que acompaña.

Art. 2.0 Se autoriza al Ministro de la Gobernación para 
que señale el dia en que ha de empezar á observarse lo dis
puesto en el artículo anterior, luego que pueda calcularse el 
en que se expendan sellos de 5 milésimas de escudo que son. 
necesarios para esta reforma, y á cuya elaboración procederá 
inmediatamente el de Hacienda.

Dado en San Ildefonso á siete de Setiembre de mil ocho** 
cientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d é l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de la Gobernación,
Luis G o n z á l e z  B r a b o .

TA RIFA

PARA EL FRANQUEO OBLIGATORIO DE IMPRESOS SUELTÓ S, OBRAS POR ENTREGAS ¥  
LIBROS PARA LOS DOMINIOS ESPAÑOLES, CON ARREGLO Á LO DISPUESTO EN REAL  

DECRETO DE 7 DE SETIEMBRE DE 1867.

Para la Península é islas adyacentes.
Impresos sueltos de todas clases, obras por entregas sin encuadernar, li

tografías y grabados, aunque acompañen á periódicos que estén cerrados con 
faja y no contengan otro signo manuscrito que el sobre, ya sean presentador 
por los autores, editores, libreros ó particulares, se franquearán fijando en 
la faja sellos por valor de 5 milésimas de escudo por 20 gramos de peso (£ 
fracción de 20 gramos.

Los libros encuadernados á la rústica, cerrados y presentados con las con- 
diciones ya dichas, se franquearán fijando sellos por valor de 1 o milésimas do 
escudo por 20 gramos ó fracción de ellos.

Los libros encuadernados en pasta ó media pasta, presentados con las mis
mas condiciones, i 5 milésimas de escudo por 20 gramos ó fracción de ellos*

Para Cuba y  Puerto-Rico por buques españoles solamente.
Los impresos sueltos, obras por entregas sin encuadernar, litografías y  

grabados, presentados en iguales formas que las citadas para los de la Penín
sula, se franquearán fijando también sellos en las fajas por valor de 10 milési
mas de escudo por 20 gramos ó fracción de ellos.

Los libros encuadernados á la rústica, presentados con las mismas condi
ciones, 20 milésimas de escudo por 20 gramos ó fracción de ellos.

Los libros encuadernados en pasta ó en media pasta, presentados del mis
mo modo, 2 5 milésimas de escudo por 20 gramos ó fracción de ellos.

Para Filipinas é islas de Fernando Póo, Ánnobon y  Coriseo.
Los impresos sueltos y obras por entregas sin encuadernar, litografías y  

grabados, presentados con las mismas condiciones que las exigidas para la Pe* 
nínsula, se franquearán fijando en las fajas sellos por valor de 20 milésimas 
de escudo por 20 gramos ó fracción de ellos.

Madrid 7 de Setiembre de i867.=Aprobado por S, M .=s 
González Brabo.
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Subsecretaría.— Sección de Orden público.— Negociado 2 .0

En vista del mal resultado de las dos subastas celebradas 
para la enajenación de los útiles y efectos de la suprimida Im
prenta Nacional, la R e in a  (Q. D . G.) se ha dignado disponer que 
con arreglo á la nueva tasación se proceda á otra subasta según 
el adjunto pliego de condiciones.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. San Ildefonso 10 de Se
tiembre de 1867.

GONZALEZ BRABO.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

P liego de condiciones bajo las cuales se sacan a la venia en pública subas
ta todos los útiles y  efectos correspondientes al departamento de impren
ta, en la suprimida Imprenta Nacional.

1.* El remate se verificará el día 20 del mes actual, á las dos de la tarde, 
en este Ministerio, bajo la presidencia del Subsecretario del mismo ó del fun
cionario que se delegue, y ante Notario público.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta presentarán sus proposi
ciones hasta las dos y media del citado dia, verificándolo precisamente en 
pliegos cerrados, con sujeción al modelo que se expresará.

3 .a Estas proposiciones podrán hacerse, bien por todos los efectos que 
se subastan, bien por cada uno de ellos, ó bien por los que existan de cada 
especie, para cuyo efecto está ya hecha la separación en lotes.

4 .a Los efectos á que se refiere este pliego, y los tipos que se han fijado 
para-la subasta, estarán de manifiesto en el mismo establecimiento todos los 
dias no feriados desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

5 .a Para poder tomar parte en la subasta es preciso que el rematante 
acompañe á su proposición una carta de pago de la Caja general de Depósi
tos, importante el 10 por 100 del valor de los efectos que comprenda su pro
posición. Este documento se devolverá en el acto, después de terminada la 
subasta, á aquellos cuyas proposiciones no hayan sido admitidas; debiendo 
quedar á responder del compromiso contraido el respectivo á la persona á cu
yo favor sean adjudicados.

6 . a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá nueva licita
ción, únicamente entre sus autores, por espacio de un cuarto de hora.

7 .a No se admitirá proposición que baje del tipo de tasación.
8.a Hecha la adjudicación al mejor postor ó postores relativamente á los 

efectos que se enajenan, entregarán aquellos desde luego su importe en la 
Caja general de Depósitos, á la orden del Sr. Ordenador de pagos del Minis
terio de la Gobernación.

9.a El remate no podrá considerarse definitivo hasta que recaiga la apro
bación de S. M.

10. Los gastos de expediente y demás necesarios serán de cuenta del 
rematante.

Madrid 10 de Setiembre de i$67.=G onzalez Brabo.

Modelo de proposición.

D. N ..., vecino de , que vive , enterado del pliego de condiciones pu
blicado por.... el dia... de,.., en la G a c e t a  ó D iario de Avisos, se compro
mete á pagar por.... (Aquí debe expresar detalladamente los objetos á que se 
contrae, y la cantidad, en letra, que ofrezca por cada uno de ellos.)

Administración local.— Negociado 4 .0— Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha al Go
bernador de la provincia de Barcelona lo que sigue :

«Enterada la R e in a  (Q_. D. G.) del expediente promovido por 
Ciriaco Sangerman , quinto del reemplazo de 1866 por el cupo 
de la sección primera de esta capital, en queja del fallo por el 
que ese Consejo provincial declaró exceptuado del servicio de las 
armas al quinto por los mismos cupo y reemplazo Lino An- 
fruns y Aschs en concepto de hijo único de viuda pobre á quien 
mantenía con el producto de su trabajo :

Vistos los artículos 100, 101 y  134 de la ley de Quintas vi
gente:

Considerando que, en virtud de lo mandado en el referido ar
tículo 134, los Consejos provinciales no deben admitir reclama
ciones que no hubiesen sido interpuestas en el tiempo y forma 
que prescribe dicha ley :

Considerando que según consta del expediente Ciriaco 
Sangerman no reclamó para ante el Consejo provincial cóntra 
el fallo del Ayuntamiento, que declaró exceptuado del servicio á 
Lino Anfruns, á pesar de estar citado para aquel acto; y que por 
tanto , no habiendo interpuesto reclamación en el tiempo y for
ma que dispone el referido art. 100, no debe admitirse el recur
so de alzada que motiva esta resolución , pues seria un contra
sentido que no pudiendo hacer valer su reclamación ante el 
Consejo provincial por no haberla interpuesto en tiempo y for
ma, se le admitiese en este Ministerio, cuya doctrina si se pu- 

% siera en práctica haria ilusorio lo mandado en los expresados 
artículos 100 y i 3q de la citada ley;

S. M. de conformidad con el dictamen de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado , se ha servido de
clarar inadmisible el recurso de alzada de que se trata. Al pro
pio tiempo ha tenido á bien S. M. disponer que esta resolución 
se circule para que sirva de regla general en casos análogos. »

De Real órden, comunicada por el expresado Sr. Ministro, lo 
traslado á V. S. para los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 28 de Agosto de 1867.

E l Subsecretario ,

J u a n  V a l e r o  t  S o t o .

Sr. Gobernador de la provincia de......

Beneficencia y  Sanidad.— Negociado 4 .º

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha al Go
bernador de la provincia de Castellón lo que sigue:

«Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el expe
diente promovido por D. Sebastian Villalba y Deconi, Cirujano 
de la villa de Viver, en esa provincia, en solicitud de que se le 
permita tener un practicante para sangrías y operaciones meno
res, aunque este carezca de título facultativo, la citada corpo
ración ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: En sesión de ayer aprobó este Consejo el dic
tamen de su Sección primera que á continuación se inserta.

Hecha cargo la Sección de la instancia elevada por D. Se
bastian Villalba y Deconi, Cirujano titular de la villa de Viver, 
provincia de Castellón, solicitando que se le autorice para tener 
un mancebo que bajo sus órdenes ejerza la Cirugía menor:

Vista la legislación vigente de estudios v la relativa al ejerci
cio de las profesiones :

Considerando que el Cirujano Villalba se apoya en un re
glamento caducado por el que se autorizaba en efecto tener 
practicantes como medio de estudio práctico para en su dia fa
cilitarles el exámen de Cirujanos de pasantía:

Considerando que las necesidados de la época, y sobre todo 
los abusos y perjuicios que se ocasionaban en el tratamiento de 
los enfermos, hizo necesaria la creación de practicantes, previos 
los debidos estudios y exámenes correspondientes :

Considerando que los individuos de esta clase tienen tanto 
derecho á que se les ampare en sus atribuciones como lo tiene 
el Médico y el Cirujano para si aquellos se extralimitan de sus 
reducidas facultades :

Considerando que de concederse lo solicitado equivaldría á 
autorizar una verdadera intrusión que rigorosamente no se di
ferencia ni por su gravedad ni por su naturaleza de las demás 
trasgresiones en la práctica médica :

Y  considerando que ni aun el mismo Gobierno goza de atri
buciones para autorizar el ejercicio de la ciencia á los que care
cen de los requisitos señalados por las leyes;

La Sección es de dictámen, conforme á la jurisprudencia es
tablecida en casos análogos, que el Gobierno debe resolver el ex
pediente aprobando la providencia del Gobernador de Castellón 
que denegó lo solicitado al Cirujano D. Sebastian Villalba.»

Y  habiéndose dignado la R e in a  (Q. D. G.) resolver de con-
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formidad con lo manifestado en el preinserto dictamen, de su 
Real orden lo comunico á Y . S. para su inteligencia y  efectos 
consiguientes.

De Real orden, comunicada por el expresado Sr. Ministro, 
s e  publica esta resolución en la G a c e t a  con objeto de que sirva 
á V. S. de jurisprudencia general en los casos análogos que pue
dan ocurrir. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Agosto de 1867.

E l Subsecretario,

J u a n  V a l e r o  y  S o t o .

Sr. Gobernador de la provincia de......

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L E S Ó RD ENES.

Excm o. Sr.: Con el fin de averiguar el estado en que se en
contraba la salud del General D. José Ram ón Mackenna los dias 
anteriores al. 23 de Agosto próximo pasado, de determinar á la 
vez cuantos hechos revelen la conducta por él observada como 
Capitán general de Aragón durante los últimos acontecimientos 
políticos bajo el punto de vista de la previsión, celo y acierto 
con que se condujo; y de examinar y apreciar legalmente la for
ma en que Mackenna se ha dirigí ’o al Gobierno de S. M. en 
las adjuntas comunicaciones, donde se consignan respecto del 
malogrado General D. Manuel Manso de Zúñiga calificaciones 
y juicios encaminados 110 solo á censurar sus actos sino á en
volver al parecer en esta censura al Gobierno de S. M.; es la vo
luntad de la R e i n a  (Q. I). G.) proceda V .E . á la formación de la 
competente sumaria, dándola en vista de su resultado la trami
tación que corresponda con arreglo á Ordenanza. Y  para que 
pueda realizarlo remito á V. E . las expresadas comunicaciones, 
una copia de los telegramas dirigidos por el Capitán general de 
Aragón á este Ministerio y de los que á la vez se le comunicaban 
por el mismo, y los demás documentos existentes en esta Secre
taría del Despacho que hacen relación y pueden contribuir al es
clarecimiento de los hechos sobre que deben girar los procedi
mientos; siendo igualmente la voluntad de S. M. que el citado 
General D. José llam ón Mackenna se presente desde luego en 
esta corte y permanezca arrestado en su domicilio, para respon
der á los cargos que de la expresada causa puedan resultar con
tra él.

De Real orden lo digo á V. E . para su inteligencia , la 
del General D. José llam ón Mackenna y efectos consiguientes; 
advirtiendo á V. E . que para Fiscal de la expresada causa debe
rá ser nombrado el Brigadier D. Manuel Febrer de la Torre. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 9 de Setiembre 
de 1867.

VALENCIA.
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

Excm o. S r . : Aprobando la R e i n a  (Q. D. G.) la propuesta 
reglamentaria correspondiente á los turnos de ascenso y  coloca
ción del ejército que V . E . elevó á este Ministerio en 3i de 
Agosto próxim o pasado, se ha dignado promover al empleo su
perior inmediato, con la antigüedad en el mismo que á cada uno 
se les m arca, á los sargentosv primeros del cuerpo de su cargo 
comprendidos en la adjunta relación que principia con D. José 
Sánchez y  González y termina con el Alférez del regimiento 
de Pavía, primero de Elúsares, D. Gabriel Fornieles y  Paz, á 
qüien al propio tiempo ha tenido á bien S. M. conceder el pase 
á continuar sus servicios al Cuerpo de Carabineros.

De Real orden lo digo á Y . E . para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 
4 de Setiembre de 1807.

VALENCIA.
Sr. Inspector general de Carabineros.

Relación de los sargentos primeros del cuerpo de Carabineros del Reino y 
A lférey de caballería d quienes en propuesta reglamentaria por los tur
nos de ascenso y  colocación del ejército se promueve al empleo superior 
inmediato por R eal orden de esta fech a , con destino d las Comandan-  
cías que se expresan d continuación:

D. José Sánchez y González, sargento primero de la Comandancia de Gra
nada; se le concede el empleo de Alférez de la misma Comandancia por tras
lación de D. Cayetano Martínez y Martínez, con la antigüedad del dia 16 de 
Junio último, que es el siguiente al en que ocu-rrió la vacante.

D. Matías Dafonte Souto, sargento primero de la Comandancia de Mála
ga; el de Alférez de la misma Comandancia, por pase á situación de reém- 
plazo por un ano de D. Joaquín Evangelista Verdejo, con la antigüedad del 
dia 22 de Junio último, que es el siguiente al en que ocurrió la vacante.

D. Gabriel Fornieles y Paz, Alférez del segundo escuadrón del regimien
to de Pavía, primero de Húsares; el de Alférez de la'Comandancia de Huesca, 
por haber obtenido su retiro D. Columbano Fernandez Barceló, con la an
tigüedad del dia i 3 de Julio último, que es el siguiente al en que ocurrió la 
vacante.

Madrid 4 de Setiembre de 1867.

Relación de los Tenientes de infantería promovidos por R eal orden de 7 de 
Setiembre de 1867 al empleo superior inmediato con destino d los cuerpos 
que se expresan, así como délos Capitanes de reemplazo d quienes se co
loca en los que d continuación se manifiestan.

D. Jiian Zambrano y Vázquez, Capitán de reemplazo en Castilla la Nue
va; destinado de Capitán de la primera compañía del tercer batallón del regi
miento infantería de Castilla, núm. 16.

D. francisco García Madrid, Capitán de reemplazo en Cataluña; de Capi
tán de la segunda compañía del primer batallón del regimiento de Alman- 
sa, núm. 18.

D. Pascual Vera y Rubiol, Capitán de reemplazo en Aragón; de Capitán 
de la segunda compañía del segundo batallón del regimiento de Almansa, nú
mero 18.

D. Laureano Lembey yLastaud, Capitán de reemplazo en Galicia; de Ca
pitán de la tercera compañía del primer batallón del regimiento de Córdo
ba, núm. 10.

D. Marcial Llórente y Fociños, Capitán de reemplazo en Cataluña; de 
Canitan de la sexta compañía del tercer batallón del regimiento de Soria, nú
mero 9.

D. Miguel Bobadilla y Acedo, Capitán de reemplazo en Valencia; de Ca
pitán de la tercera compañía del tercer batallón del regimiento de Búrgos, nú
mero 3 G.

D. Ildefonso Ruiz y A.guilar, Capitán de reemplazo en Castilla la Nueva; 
de Capitán de la primera compañía del tercer batallón del regimiento del Prín
cipe, núm. 3.

D. José Aparicio y  Mata, Capitán de reemplazo en Valencia; de Capitán 
de la quinta compañía del tercer batallón del regimiento de América, núm. 14.

D. Benigno Nuñez y Taboada, Capitán de reemplazo en Cataluña; de Ca
pitán de la segunda compañía del tercer batallón del regimiento del Prínci
pe, núm. 3 .

I). José Bahamonde y Malvido, Capitán de reemplazo en Galicia; de Ca
pitán de la tercera compañía del primer batallón del regimiento de Guadalaja- 
ra, núm. 20.

D. Luis Galindo v Perez, Capitán de reemplazo en Valencia; de Capitán 
de la segunda compañía del tercer batallón del regimiento de Mallorca, nú
mero i 3.

D. Agustín Nebreda y Rodríguez, Teniente del regimiento Fijo de Ceuta; 
de Capitán de la segunda compañía del primer batallón del mismo.

D. Antonio Hernández y Rojas, Teniente del regimiento del Rey, nú
mero i.*; de Capitán de la cuarta compañía del segundo batallón del regimien
to de Asturias, núm. 3r.

D. Francisco Alonso y Martin, Teniente del regimiento Fijo de Ceuta; de 
Capitán de la cuarta compañía del segundo batallón del regimiento de Mallor
ca, núm. i 3.

D. Juan Martínez y Mateos, Teniente del regimiento de Extremadura; de 
Capitán de la segunda compañía del segundo batallón del regimiento de Ibe
ria, núm 3o.

D. Antonio Peralejo y Neila, Teniente del regimiento de Zamora; de Ca
pitán de la segunda compañía del tercer batallón del regimiento de Améri
ca, núm. t4.

D. Bernardo Foch y Lahoz, Teniente del regimiento de Aragón; de Ca
pitán de la segunda compañía del primer batallón del mismo regimiento.

D. Ramón Iglesias y Búrgos, Teniente del regimiento de Aragón; de Ca
pitán de la sexta compañía del segundo batallón del regimiento de Valen
cia, núm. 23.

D. Valentín de la Cuerda y del Campo, Teniente del regimiento de Gua- 
dalajara; de Capitán de la primera compañía del primer batallón del regimien
to de Isabel II, núm. 32.

D. Eradio Lemos y Diez, Teniente del regimiento de Iberia; de Capitán 
de la Plana Mayor del batallón cazadores de Tarifa, núm. 6.

D. Antonio Morencs y Tord, Teniente del regimiento de Gerona; de Ca
pitán de la tercera compañía del batallón cazadores de Tarifa, núm. 6,
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E l Gobernador superior civil de Filipinas en 22 de Julio último partici
pa por conducto del Cónsul de España en Marsella que no ocurría novedad 
en aquel archipiélago.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y  la C onstitución  de la 
M onarquía española, R e in a  de las Españas. A  todos los que las 
presentes vieren y  entendieren, y  á quienes toca su observancia y  
cum plim iento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en prim era 
y  única instancia, entre partes, de la una el L icenciado D. Ju a n  
González A lonso , á nom bre de varios vecinos del pueblo de A l
ba, provincia de T eru el, dem andantes, y  de la otra la A d m in is
tración  general, dem andada y  representada por mi F isca l, sobre 
si procede ó no la  revocación de la R eal orden de 16 de A gosto 
de 1866 y  la declaración de que la Pard ina de G alle l no está 
sujeta á la venta prevenida por las leyes desam ortizadoras, y  de 
que por tanto los vecinos de A lb a  ejecutaron legítim am ente la 
d istribución de ese terreno .en la form a en que lo hicieron: 

V isto:
Vistos los antecedentes del asunto, y  entre ellos: 

i . °  U n certificado expedido por el Secretario del A y u n ta 
m iento de A lba , cotejado y  com probado después con la escritu
ra pública de 2 de E nero  de 16 37 , testim oniada á m ayor abun
dam iento por un  Escribano num erario, en que resulta que en 
el m encionado dia y  año la com unidad de las aldeas de T eruel, 
que tenia por objeto velar por la buena adm inistración de los 
bienes pertenecientes álos pueblos que la com ponían, agregó per
petuam ente á los Ju rad os, Concejo, U niversidad, singulares per
sonas, vecinos y  habitantes del lu gar de A lb a  toda la Pard ina 
de G allel, con m ontes, leñas, yerbas, prados, rios, acequias, 
aguas y  riegos, por precio de 2 .700 dineros jaqueses que el con
cejo había de pagar en 10  de O ctubre de cada año á dicha co
m unidad:

2 .0 Otro dado en la  m ism a form a, que contiene la provisión 
de firm a despachada por la A udiencia de Zaragoza en 29 de 
M ayo de i y 5 i ,  á instancia del A yu n tam ien to  y  vecinos de A lba , 
para que no les turbaran  en el derecho, uso y  pacífica posesión 
de la Pard ina de G alle l, y  si algo se hiciere en contra, se revo
cara y  anulase hasta que vo lviera  á su prim ero y  debido es
tado; y

3 .a T estim on io  dado por un E scriban o num erario del 
am ojonam iento del expresado terreno, hecho en i 3 de Enero 
de 1759  con intervención de algunas corporaciones m unicipa
les que com ponían la com unidad de las aldeas:

V isto el expediente gubernativo, del que resulta:
Q ue en i .°  de D iciem bre de 1 855 el A yu n tam ien to  de A lb a  

acudió á la Ju n ta  provincial de Ventas m anifestando que en la 
relación de fincas del pueblo de aprovecham iento com ún se ha
llaba com prendida entre otras la P ard ina de G allel con labores 
de 540 fanegas de sem bradura, terreno que el vecindario tenia 
d ividido en pequeñas porciones, pasando de padres á hijos, y  
pidió que se declarase que la m encionada finca estaba exceptua
da de la  enajenación:

V ista la  R eal orden de 21 de Ju l io  de \85g, expedida por el 
M inisterio de la G obernación, en la que 

C onsiderando
i.°  Que cualquiera que fuese la denom inación del contrato 

celebrado entre la com unidad de las aldeas de T eru el y  el pue
blo de A lb a  en 2 de Enero de 1637', por él se estipuló que se

agregaba á este toda la Pard ina de G allel con sus m ontes, pra
dos, r ’os, acequias y  cualesquiera otros derechos, si bien con la 
obligación de satisfacer el canon anual que en la escritura se 
convino:

2 .0 Que este contrato bilateral, cuyo cum plim iento fue obje- 
«to de varias ejecutorias despachadas por los T rib u n a le s , no po

día reputarse nulo  á vo luntad  de una de las partes, ni debia in 
tentarse en la esfera adm in istrativa acto a lgun o que tendiera á 
su m odificación; y

3 .° Que todas estas prestaciones eran redim ibles según lo 
dispuesto en la ley  24, tít. 5 .°, lib . 10  de la N ovísim a R ecop ila
ción; se resolvió que se m antuviese al pueblo y  vecinos de A lb a  
en la quieta, pacífica y  no interrum pida posesión en que habían  
venido de la citada Pard ina, y  se declaró redim ible el capital de 
las prestaciones con arreglo á las disposiciones vigentes:

V ista la dem anda presentada por la Ju n ta  adm inistradora 
d é la  com unidad de aldeas de T eru e l con la pretensión de que 
se dejara sin efecto la expresada decisión, y  la R eal órden de 23 
de A b ril de 1860, por la cual se determ inó que no procedía la via 
contenciosa, tom ando en cuenta que por la R eal orden de 21 de 
Ju lio  de i 85q no se prejuzgaba ni establecía derecho alguno de 
propiedad sobre la P ard in a de G allel en beneficio de una de las 
partes interesadas con perjuicio de la o tra , y  que la dem anda 
afectaba al derecho de propiedad de la finca, y  su conocim iento 
correspondía á los T rib u n a les  ordinarios:

V ista la escritura de redención del censo, otorgada en 1 ,° 
de Ju lio  de 1860 por la Ju n ta  adm inistradora y de ventas 
de la com unidad, en que se expresa : que fue instalada de 
conform idad á lo prevenido en Real orden de 22 de A b ril de 
1 858 , y  autorizada por esta disposición para e n a je n a r lo s  bie
nes que la pertenecieran en cantidad bastante á ex tin g u ir los 
créditos censuales que sobre ella pesaban: que en su conse
cuencia acordó vender en pública subasta la m encionada P ard i
na agregada al pueblo de A lba, llegando al extrem o de an u n 
ciar el rem ate: que en tal estado suspendió la enajenación 
porque el A yuntam iento  de A lb a  había recurrido al G obierno 
para que no se vendiese, fundándose en el contrato de 2 de 
Enero de 16 37  y en varias ejecutorias por las cuales se consi
deraba dueño del dom inio útil: que en virtud de estos datos, y  
con arreglo á la Real orden de 21 de Ju l io  de 1859, los vecinos 
se habían dirigido á la Ju n ta  para red im ir el censo ; y  por 
últim o, que esta corporación, usando de sus facultades y  á 
fin de evitar pleitos, transigió , otorgando al efecto la presen
te escritura pública de redención de censo de 2 .202 rs. y  36 cén
tim os á que habían quedado reducidos los 2.700 dineros jaque
ses, por la sum a de 70.000 rs.; proposición que aceptaron los 
representantes del A yuntam iento , según consta del m ism o docu
m ento:

Visto el certificado expedido por la M unicipalidad  de A lb a  
en 3o de N oviem bre de 1862 con referencia á los am illaram ien - 
tos de riqueza desde 16 37  , de los que constaba que 5 40 fanegas 
de tierra labrantía de la Pard ina de G allel fueron distribuidas 
entre los vecinos de la prim era época de la agregación , habiendo 
pasado de padres á hijos , y  que otorgada la escritura de i .°  de 
Ju lio  de 1860 se hizo tam bién d istribución  entre los vecinos por 
partes iguales del terreno restante de la m encionada Pard ina:

V ista la copia de este segundo repartim iento hecho por peri
tos de i 32 suertes y  10  fanegas cada u n a , adjudicándolas á los 
vecinos que contribuyeron  á la lu ición :

Visto el acuerdo de la Ju n ta  superior de Ventas de 20 de 
Febrero de 1 863 en que se desestim ó la excepción solicitada en 
el concepto de que se trataba de aprovecham iento co m ú n , si 
bien se reservó á los vecinos entre quienes se h allaba reparti
do el terreno el derecho de que se creyeran  asistidos con arreglo  
á la ley  de 6 de M ayo de 1 855 y  dem ás disposiciones v i
gentes:

V ista la R eal orden de 17  de N oviem bre del m ism o año, ex-
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pedida por el M inisterio de H acienda, que confirm ó el referido 

acuerdo:
Vista la solicitud que en 21 de Diciem bre de 1864 dirigieron 

los vecinos de A lb a  al Gobernador de la provincia expresando 
que habían satisfecho de su peculio particular el im porte de la 
redención del censo , y  con este m otivo se consolidaron en ellos 
el dom inio útil y  el directo, ó sea la plena propiedad de la Par- 
dina de G alle l; que seguros en sus derechos de propietarios, di
vidieron el terreno en suertes entre los que contribuyeron á re
dim ir el censo; que sin em bargo acababa de llegar á su noticia 
que el Estado trataba de venderle; y  pidieron que se sirviera de
clarar que la Pardina de G allel era de patrim onio privado de los 
reclam antes , y  en su virtud que se suspendiera todo procedi
m iento para la venta:

Visto el inform e de la A dm inistración de Propiedades y  D e
rechos del Estado, en el sentido de que no estando en las atribu
ciones del Gobernador resolver acerca de la precedente reclam a- . 
cion, porque la Real orden de 17 de N oviem bre de 1863 habia 
declarado sujeta á enajenación la referida Pardina, se rem itiese 
el expediente a la  Superioridad, com o así s.ehizo:

Vista la Real orden dictada por el M inisterio de H acienda en 
3 de N oviem bre de 1865, por la cual, tom ando en cuenta que los 
vecinos de A lb a  habian pedido el recono:im icnto de la propie
dad por haberles correspondido en virtud del repartim iento he
cho con arreglo á la ley de ó de M ayo de 1855 , y que la califi
cación y declaración de tal derecho correspondía al M inisterio 
de la Gobernación, se rem itieron á este todos los antecedentes 
para la resolución que correspondiera:

Vista la Real orden expedida por el M inisterio de la G ober
nación en 16 de Agosto de íS'ió á consecuencia de la rem isión 
del expediente, en que se dispuso que 110 procedía resolver en fa
vor de la legitim ación de los terrenos d e 'la  Pardina de G allel, 
según lo habian solicitado los vecinos de A lba, quienes en todo 
caso podían pedir la instrucción de los oportunos expedientes 
con arreglo á la Real orden de 4 de N oviem bre de 1862 y a la 
de 21 de Setiem bre de 1865; pero con prohibición de que usasen 
de este recurso aquellos cuyos terrenos procedían del reparto de 
18Ó0, tod a vez que en el art. 2.° de la Real orden de 3o de J u 
nio de 1862 se prevenía que no se diera curso á las solicitudes de 
roturaciones ó repartim ientos posteriores al decreto d éla s Cortes 

de 13 de M ayo de 1837:
Vista la dem anda presentada en el C onsejo de Estado por el 

Licenciado D. Juan G onzález A lon so á nombre de los vecinc-s 
del pueblo de A lba, pidiendo que se revoque la citada Real or
den de 16 de Agosto de 1866 y  que se declare que la Pardina de 
Gallel no ha estado sujeta á la venta preve nida por la ley 
de i.° de M ayo de 1855, ni á la del 6 del m ism o mes y  año en 
que sp estableció el m odo con que se habia de legitim ar la p ro 
piedad de terrenos ó roturados ó repartidos arbitrariam ente por 
los A yun tam ientos, y  por lo tanto que los vecinos de A lb a han 
podido hacer la división de la citada Pardina de G allel entre los 
que venían disfrutándola p ro -in d iv iso ;

V isto el escrito de mi F iscal con la solicitud de que se con
sulte la absolución de la demanda y la confirm ación de la refe

rida Real orden:

V isto el art. i.° de la ley de 6 de M ayo de 1855:
Vista la Real orden de 26 de Julio de 1862:
Considerando que las 5qo fanegas de tierra de la Pardina de 

G allel fueron repartidas en 1637 entre los vecinos de A lb a, y  
que sus poseedores han satisfecho un cánon constantemente á la 
Comunidad de aldeas de T eruel en reconocim iento del dom inio 

directo:

Considerando que la ley  de ó de M ayo de 1855 im pone la 
Obligación de legitim ar su propiedad á los poseedores de terre
nos de Propios repartidos en virtud de la Real cédula de 177o ’ 
decretos de las Cortes y  acuerdos de los A yuntam ientos durante

la guerra de la Independencia, mas no á los que poseían dichos 
terrenos ántes de dictarse estas resoluciones:

Considerando que si bien son nulos los repartos de los bienes 
de Propios hechos con posterioridad á la ley  de 26 de Agosto de 
1837, los poseedores de las 1.320 fanegas distribuidas en 1860 no 
fundan su derecho en el reparto hecho por el A yu n tam ien to , si
no en que redim ieron el cánon pagando 70.000 rs. vn . al señor 
del dom inio directo;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo C on ten 
cioso del Consejo de Estado en sesión, á que asistieron D . D om in 
go R u iz d é la  V ega, Presidente, D. A n ton io  Escudero, D . A n - 
tero de Echarri, D. Pablo Jim énez de Palacio, el M arqués de 
Roncali, D. A gu stín  de Torres V alderram a, D. T om ás Retorti- 
11o, D. José García B arzanallana, D . Juan A n toin e y  Zayas, D on  
Rafaél de Lim in ian a y  B rignole y  D. C árlos Y a u ch  y  C o n d a m y, 

V engo en dejar sin efecto la R eal orden de 26 de A gosto de 
1866, y  en declarar que no tienen obligación  los poseedores de 
las 5qo fanegas de la Pardina de G allel de legitim ar los repartos 
con arreglo á la ley  de 6 de M ayo de 1855, y  que tam poco pro
cede la nulidad del reparto hecho en 1860 entre los vecinos de 
A lba, por haber sido consecuencia de la redención del censo satis
fecha por los m ism os.

Dado en Palacio á 16 de Junio de 1867.— Está rubricado de 
la Real m a n o .= E l Presidente del Consejo de M inistros, R am ón  
M aría Narvaez.»

P u blicación .— Leído y  publicado el anterior R eal decreto 
por m í el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo C ontencioso, acordó 
que se tenga com o resolución final en la instancia y  autos á que 
se refiere, que se una á los m ism os, se notifique en forma á las 
partes y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 22 de Junio de i8 6 7 .= P e d ro  de M adrazo.

ANUNCIOS OFICIALES.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P Ú B L IC A S .

En virtud de lo propuesto por Real orden de S del corriente, esta Direc
ción general ha señalado el dia 4 del próxim o m es de O ctubre , á las doce 
de su m añana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de la car
retera de tercer orden de Illora á la estación del ferro-carril de Cam pillos á 
Granada , cuyo presupuesto asciende á 8 2 .1 1 7  escudos 8o 3 m ilésim as.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Dirección general de O bras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de F om en to, y en G ra
nada ante el G obernador de la provincia; hallándose en ám bos puntos de 
m anifiesto, pa*a conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto m odelo, y  la cantidad que ha de consignarse previam ente 
com o garantía para tom ar parte en esta subasta será de 4 .10 0  escudos en di • 
ñero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la B olsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones iguales se celebrará, 
únicam ente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térm inos 
prescritos por la citada instrucción; siendo la prim era m ejora por lo m enos 
de 20 escudos, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem pre 
que no bajen de 10 escudos.

Madrid 10 de Setiem bre de iS G y .^ E l  Director general de O bras públicas, 
Agustin  de Perales.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ....................., enterado del anuncio publicado con fecha
10 de Setiem bre ú ltim o, y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera de tercer orden 
de Illora- á la estación del ferro-carril de Cam pillos á G ranada , se com pro
mete á tom ar á su cargo la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e .............

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y  llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)
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MINISTERIO DE MARINA.

A nuncios astronóm icos que deben in sertarse en los calendarios de la p ro v in c ia  de M u rcia  correspondientes a l año de 1 8 6 8 .

P O S I C I O N  G E O G R Á F I C A  D E  M U R C I A .

L a t i t u d ..................... S y 0 5 q '  4 0 ^  N .

L o n g i t u d ..............  o h 2 o m i 8 s ,5  a l  E .  d e l  O b s e r v a t o r i o  d e  S a n  F e r n a n d o .

N O T A .  Las letras H . M . que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, m inuto $ 

HORAS DE T IE M P O  MEDIO  CIVIL A QUE SE V E R IF IC A  N LO S O R T O S  Y OCASOS D E L  SOL EN .MURCIA E L  A NO B ISIE ST O  1 8 6 8 .

ENERO. FEBRERO. MARZO. ,| ABRIL. MAYO. JUNIO.

Dias. Ortos, Ocasos. 1 Dias.
í_________

Ortos. Ocasos. Dias. | Ortos. Ocasos, i
i

Días. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. PI. M. II. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

1 7 17 4 5 1 1 7 5 5 23 1 6 3 2 5  ̂3 r 5 u 6 23 ¡ 1 5 1 5 5i 1 4 38 7 17
2 7 17 4 52 2 7 4 5 24 2 6 3 1 5 U  ¡ 2 5 44 5 2 f- 2 5 3 6 5 2 2 4 38 7 18
3 7 17 4 5 3 3 7 3 5 2 5 3 6 3 o 5 55 ¡ 3 5 43 5 25 3 s 1 (3 53 3 4 38 7 18
4 7 i? 4 5 4 /i 7 2 5 27 4 6 28 5 3 7 ! 4 5 4 r (3 26 4 5 0 4 4 37 7 1 9
5 7 17 4 5 5 5 7 2 5 28 5 5 2 7 5 58 | 5 5 3q (3 27 5 4 5q 5 2 4 5 4 37 7 20
6 7 17 4 55 6 7 1 5 29 6 5 2 5 5

5 8
6 5 38 (3 28 6 4 58 5 5 5 6 4 3 7 7 20

7 7 17 4 57 7 5 59 5 ?o 7 5 2 4 6 0 7 5 3(3 (3 29 7 4 ?7 5 5(3 7 4 37 7 21
8 7 17 4 57 8 6 5 9 5 3i 8 5 22 6 0 8 5 35 (3 3o 8 4 5(3 (3 U 8 4 36 7 21
9 7 17 4 58 9 6 57 5 32 9 5 21 5 1 9 5 3 4 (3 3o 9 4 55 (> 58 9 4 36 7 22

1 0 7 17 4 5p 10 6 55 5 33 10 5 iq 6 2 10 5 32 6 3 1 10 4 5 4 0 5 9 10 4 36 7 22
1 1 7 16 5 0 1 1 6 55 5 34 1 1 5 18 6 3 11 5 3 1 (3 32 11 4 53 7 0 11 4 36 7 23
1 2 7 16 5 1 12 6 *4 5 35 12 6 16 6 4 12 5 21) 5 33 1 2 4 52 7 1 1 2 4 3(3 7 2 3
i3 7 16 5 2 i3 6 53 5 37 i3 6 1 5 6 5 i i3 5 28 (3 - A 1 3 4 5 1 7 2 1 3 4 36 7 24
1 4 7 16 5 ■3 1 4 6 52 5 38 14 6 i3 6 6 ! 14 5 25 6 35 1 4 4 5 o 7 3 1 4 4 36 7 24
1 5 7 16 5 4 i5 6 5 1 5 39 1 5 6 12 6 7 1 5 5 25 5 35 1 5 4 4 9 7 3 1 5 4 36 7 2 5
IÓ 7 1 5 5 6 16 6 5o 5 40 1 5 6 10 6 8 1 5 5 2 3 (3 -V 1(3 4 4* 7 4 1 5 4 3(3 7 '2 5
17 7 i5 5 7 17 6 48 5 41 17 6 9 5 9 17 5 2 2 (3 38 1 7 4 48 7 5 17 4 36 7 25
18 7 H 5 8 18 6 47 5 4 2 18 6 7 6 10 18 5 2 1 5 3 9 18 4 8 7 7 (3 18 4 36 7 25
19 7 1 4 5 9 *9 6 40 5 43 J9 6 6 6 1 r U ) 5 1 9 (3 40 1 9 4 .|5 7 7 19 4 36 7 26
20 7 i3 5 lo 20 6 42 5 44 20 5 4 6 12 20 5 l 8 5 41 20 4 ■1 3 7 8 20 4 3(3 7 26
21 7 i3 5 11 21 6 4 3 5 45 21 6 3 6 1 3 2 1 5 i (3 5 • l 2 2 1 4 .j.5 7 9 21 4 37 7 2(3
22 7 12 5 12 22 6 42 5 46 22 6 1 6 1 4 j 22 5 1 5 (3 4 2 22 4 4-1 7 9 22 4 - V 7 26
23 7 12 5 i3 23 6 41 5 47 23 5 - U 6

1 5  i
23 5 14 (3 4 3 2 3 4 48 7 10 2 3 4 37 7 27

24 7 11 5 14 24 6 39 5 48 24 5 58 5 1 5 i 2 r 5 1 2 6 44 2 4 4 4^ 7 11 24 4 37 7 27
25 7 11 5 i5 25 6 38 5 49 25 5 55 5) 1 7 25 5 11 6 , p 2 5 4 4 2 7 1 2 2 5 4 38 7 27.3
26 7 10 5 16 26 6 37 5 5 o 26 5 55 5 1 7 26 5 10 (3 4(3 2(3 4 41 7 18 2(3 4 38 7 27
2 7 7 q 5 18 2 7 6 3'5 5 5 1 27 5 53 (3 18 27 5 9 5 47 27 4 8 i 7 j 3 27 4 38 7 27
28 7 8 5 ÍQ 28 6 34 5 52 28 5 52 6 *9 28 5 7 (3 48 28 4 40 7 14 28 4 3 9 7 27
29 7 8 5 2 ° 29 6 33 5 5 2 29 5 5 o 6 20 29 5 (3 5 49 29 4 8 0 7 1 5 29 4 3? 7 27
3o 7 7 5 21 3 o 5 49 6 2 1 3o 5 5 6 5 o 3o 4 :]9 7 1 5 3o 4 40 7 27 ,
3 i 7 6 5 2 2 3 1 5 47

t
6 22 |

(
3i 4 :'9 7 16

JULIO. A G O S T O . SE T IE M B R E . OCTUBRE. Í NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Dias. Ortos. | Ocasos, 

i

Djas. Ortos. Ocasos. Dias. Or ios. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. II. M. H. M. H. M. H. M. II. M.

1 4 40 7 27 r 5 2 7 10 1 5 29 6 3 o 1 5 55 5 44  ' i 6 26 5 1 1 6 57 4 4» í
2 4 40 7 27 2 5 3 7 9 2 5 3 o 6 2 9 2 5 56 5 42 | 2 6 27 5 0 2 6 58 4 41
3 4 41 7 27 3 5 4 7 8 3 5 3i 6 27 3 5 57 5 4-1 3 6 28 4 59 3 6 59 4 4<
4 4 41 7 27 4 5 4 7 7 4 5 32 6 26 4 5 58 5 39 4 6 2 9 4 58 4 7 0 4 40
5 4 42 7 26 5 5 5 7 6 5 5 33 (i 2 4 5 5 59 5 38 5 6 3 o 4 57 5 7 1 4 4°
6 4 42 7 26 6 5 6 7 5 6 5 33 (i 23 6 6 0 5 36 6 6 3 1 4 56 6 7 2 4 40
7 4 43 7 26 7 5 7 7 4 7 5 3 t 6 21 7 6 1 5 35 7 6 32 4 55 7 7 3 4 40
8 4 44 7 26 8 5 8 7 2 8 5 35 6 20 8 6 2 5 33 8 6 33 4 54 8 7 4 4 40
9 4 44 7 25 9 5 9 7 1 9 5 36 • 6 18 9 6 3 5 32 9 6 3-1- 4 53 9 7 4- 4 41

10 4 8-5 7 25 10 5 10 7 0 10 5 37 6 17 10 6 3 5 3o 10 6 35 4 52 10 7 5 4 4l
1 1 4 46 7 25 1 1 5 1 1 6 59 1 1 5 38 6 1 5 1 1 6 4 5 29 11 6 36 4 52 1 1 7 6 4 41
1 2 4 46 7 24 12 5 12 6 58 12 5 38 6 1 3 12 6 5 5 27 1 2 6 37 4 5 1 12 7 7 4 41
i3 4 47 7 24 i3 5 12 6 57 i3 5 39 6 12 1 3 6 6 5 26 1 3 6 39 4 5o 1 3 7 8 4 41
14 4 48 7 23 14 5 i3 6 55 14 5 40 6 10 14 6 7 5 2 1 14 6 40 4 49 H 7 8 4 41
1 5 4 48 7 23 i5 5 14 6 54 1 5 5 41 6 9 1 5 6 8 5 2 $ 1 5 6 41 4 48 1 5 7 9 4 42
16 4 49 7 2 2 16 5 1 5 6 53 16 5 42 6 7 16 6 9 5 22 16 6 4 2 4 48 16 7 10 4 4 2
17 4 5o 7 22 17 5 16 6 5 1 *7 5 43 6 6 17 6 10 5 20 i? 6 4 3 4 47 J7 7 ' 10 4 42
18 4 5 1 7 21 18 5 17 6 5 o 18 5 44 6 4 18 6 11 5 19 ! iS 6 44 4 46 18 7 11 4 4 3
19 4 5r 7 20 19 5 18 6 49 19 5 45 6 2 19 6 12 5 17 i J9 6 45 4 46 19 7 12 4 4 3
20 4 52 7 20 20 5 19 6 47 20 5 4-5 6 I 20 6 i3 5 IÓ j 20 6 46 4 4-5 20 7 12 4 44
2 1 4 53 7 J9 2 1 5 19 6 46 21 5 46 5 59 21 6 14 5 1 5 í 21 6 47 4 4-5 21 7 i3 4 44
22 4 54 7 18 22 5 20 6 45 22 5 47 5 58 2 2 6 1 5 5 r 3 i 22 6 48 4 44 22 7 i3 4 9 2
23 4 54 7 18 23 5 21 6 4 a 23 5 48 5 56 23 6 16 5 12  , 23 6 49 4 44 23 7 14 4
24 4 55 7 17 24 5 22 6 42 24 5 49 5 55 24 6 17 5 11 24 6 5 o 4 43 24 7 14 4 46
25 4 56 7 16 25 5 23 6 40 25 5 5 o 5 53 25 6 18 5 10 ¡ 25 6 5 1 4 4-3 25 7 1 5 4 46
26 4 57 7 i5 26 5 24 6 3 9 26 5 5 1 5 5 1 26 6 J9 5 8 ; 26 6 52 4 42 26 7 i5 4 47
27 4 58 7 14 27 5 2 5 6 38 2 7 5 52 5 5o 27 6 20 5 7 27 6 53 4 42 27 7 1 5 4 97
28 4 58 7 14 28 5 26 6 36 28 5 52 5 49 28 6 21 5 6 28 6 54 4 4 2 28 7 16 4 48
29 4 59 7 i3 29 5 26 6 35 29 5 53 5 47 29 6 22 5 5 29 6 55 4 41 29 . 7 16 4 49
3o 5 0 7 12 3o 5 27 6 33 3o 5 54 5 4-5 3o 6 23 5 4 3o 6 56 4 4 r 3 o 7 16 4 5o
3i 5 1 7 11 3i 5 28 6 32 3i 6 24 5 2

1
3i 7 16 4 5o



GACETA DE MADRID. — 7 — MIÉRCOLES 11 SETIEMBRE.

H O R A S  DE T I E M P O  M E D IO  C I V I L  A  Q U E  S E  V E R I F I C A N  L A S  F A S E S  DE L A  L U N A  E N  M U R C IA  E N  E L  A N O  B I S I E S T O  1868.

ENERO. JULIO.

Dia 3. Cuarto creciente á las 3 y 58 minutos de la mañana en A ries. \ 

Dia q. Luna llena á las 10 y 48 minutos de la noche en Cáncer.

Dia 16. Cuarto menguante á las 4 y 59 minutos de la tarde en Libra. \ 

Dia 24. Luna nueva á las 7 y 14 minutos de la noche en A cuario. i

Dia 4. Luna llena á las 8 y 35 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 12. Cuarto menguante á las 12 y  36 minutos de la noche en Aries. 
Dia 19. Luna nueva á las 9 y 52 minutos déla noche en Cáncer.

Dia 26. Cuarto creciente á la una y 47 minutos de la tarde en Escorpio.

FEBRERO. AGOSTO.

Dia i.  Cuarto creciente á las 6 y 11 minutos de la noche en Tauro.
Dia 8. Luna llena á las 9 y  3 i minutos de la mañana en Leo.

Dia i 5. Cuarto menguante á las 9 y 12 minutos de la mañana en Escorpio. 
Dia 23. Luna nueva á las 2 y  16 minutos de la tarde en Piscis.

Dia 3. Luna llena álas  n  y  47 minutos de la mañana en A cuario.
Dia 11. Cuarto menguante á las 12 y  24 minutos del dia en Tauro.

Dia 18. Luna nueva á las 5 y 7 minutos de la mañana en Leo.

Dia 24. Cuarto creciente á las 12 y  42 minutos de la noche en Sagitario.

MARZO. SETIEMBRE.

Dia 2. Cuarto creciente á las 4 y 44 minutos déla mañana en Géminis.
Dia 8. Lu na llenadlas 8 y 18 minutos de la noche en Virgo.

Dia 16. Cuarto menguante á las 3 y 24 minutos de la mañana en Sagitario. 
Dia 24. Luna nueva á las 6 y 54 minutos de la mañana en Aries.

Dia 3 1. Cuarto creciente á las 12 y  21 minutos del dia en Cáncer.

Dia 2. Luna llena á las 3 y 53 minutos de la mañana en P iscis.
Dia 9. Cuarto menguante á las 9 y 59 minutos de la noche en G ém inis . 

Dia 16. Luna nueva á la una y i 5 minutos de la tarde en Virgo.

Dia 23. Cuarto creciente á las 3 y 17 minutos de la tarde en Capricornio.

OCTUBRE.

ABRIL.

Dia 7. Luna llena á las 7 y re minutos de la mañana en Libra.

Dia 14. Cuarto menguante á las r o y  3o minutos de la noche en Capricornio. 
Dia 22. Luna nueva á las 8 y i 5 minutos de la noche en Tauro.

Dia 29. Cuarto creciente á las 6 y i 3 minutos de la tarde en Leo.

Dia 1. Luna llena á las  7 y 54 minutos de la noche en A ries.
Dia 9. Cuarto menguante á las 6 y  9 minutos de la mañana en Cáncer. 

Dia i 5. Luna nueva á las 10 y 57 minutos de la noche en Libra.
Dia 23. Cuarto creciente á las  9 y 38 minutos déla mañana en Acuario. 

Dia 3 i.  Luna llena á las 11 y un minuto de la mañana en Tauro.

MAYO. NOVIEMBRE.

Dia C. Luna llena á las 6 y 32 minutos de la tarde en Escorpio.

Dia 14. Cuarto menguante a las 5 y 11 minutos de la tarde en A cuario. 
Dia 22. Luna nueva á las 6 y 3 í minutos de la mañana en Géminis.

Dia 28. Cuarto creciente á las 11 y 3p minutos de la noche en Virgo.

Dia 7. Cuarto menguante á la una y 42 minutos de la tarde en Leo. 
Dia 14. Luna nueva á las r o y  5 i minutos de la mañana en Escorpio. 

Dia 22. Cuarto creciente á las 6 y 42 minutos de la mañana en Piscis. 

Dia 29. Luna llena á la 12 y 56 minutos de la noche en G ém inis.

JUNIO. DICIEMBRE.

Dia 5. Luna llena á las f) y 5o minutos de la mañana en Sagitario. 

Dia i 3 Cuarto menguante á las 10 y 9 minutos de la mañana en Piscis. 

Dia 2(f. Luna nueva á las 2 y 40 minutos de la tarde en Géminis.

Dia 27. Cuarto creciente á las 5 y  46 minutos de la mañana en Libra.

Dia 6. Cuarto menguante á las 9 y  29 minutos de la noche en Virgo.

Dia 14. Luna nueva á la una y 29 minutos de la madrugada en Sagitario. 

Dia 22. Cuarto creciente á las 4 7 2 3  minutos de la mañana en A ries.

Dia 29. Luna llena á la una y q 3 minutos de la tarde en Cáncer.

E N T R A D A  D E L  S O L  E N  L O S  S I G N O S  D E L  Z O D I A C O .

Dia 2# de Encr* Sol en Acuario.

Dia 19 de Febrero Sol en P iscis.
Dia 20 de Marzo Sol en A ries. —  P r i m a v e r a .  

Dia 19 de Abril Sol en 'Lauro.

Dia 2o de Mayo Sol en Géminis.

Dia 21 de Junio Sol en Cáncer.-— E s t í o .

Dia 22 de Julio Sol en L eo .— C a n í c u l a .

Dia 22 de A gosto Sol en Virgo.

Dia 22 de Setiembre Sol en L ib ra .— Otón®.

Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.

Dia 21 de Noviembre Sol en Sagitario.

Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio — In v i e r n o .

C U A T R O E S T A C I O N E S .

L a  P r i m a v e r a  entra el 20 de Marzo á las 7 y 40 minutos de la mañana. 1 
El E s t í o  entra el 21 de Junio á las 4 y 7 minutos de la mañana. 1

I El O t o ñ ó  entra el 22 de Setiembre á las 6 y 27 minutos de la tarde. 

1 El I n v ie r n o  entra el 21 de Diciembre á las 12 y  2 5 minutos del dia.

E C L I P S E S DE S O L .

F E B R E R O  22 y 23.

Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Murcia

El eclipse principia en la tierra el dia 22 á 22 horas 5a minutos un segundo, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 

de 7 1 o 53' al 0 . de San Fernando, y latitud 12o 54' S.

El eclipse central principia en la tierra el dia 22 á 23 horas 5p minutos 3 segundos, 

tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la 

longitud de 88° 2V  al 0 . de San Fernando, y latitud i i ° 2 6 r S.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 23 á una hora 58 minutos 6 segundos, 

tiempo medio astronómico de San Fernando, en un lugar cuya longitud es de 26o 14' al 

0 . de San Fernando, y latitud 5* 47' S.

El  eclipse central termina en la tierra el dia 23 á 3 horas 53 minutos 3 segundos, 

tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la 

longitud de 3 i" 3^  al E. de San Fernando, y latitud 19* 2Ór N.

El eclipse termina en la tierra el dia 23 á 5 horas 5 segundos, tiempo medio astro

nómico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de i 5° 3r 

al E. de San Fernando, y latitud 17” 59' N.
La s circunstancias principales de este eclipse para Murcia son las siguientes:

Principio el dia 23 á las 3 de la tarde.

Medio el dia 23 á las 4 de la tarde.

Fin el dia 23 á las 4 y  5 | minutos de la tarde.

Valor  d éla  máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,269 tomando como unidad el 

diámetro del Sol.
L a  primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que 

dista 18o del vértice inferior del Sol hacia la izquierda (visión directa).

Este eclipse será visible en parte de Europa, en cási toda el África, en casi toda la 

America Meridional, en parte de la Septentrional, incluyendo parte del Mar de las 

Antillas, en el Mediterráneo, en el Atlántico y parte del Pacific*.

A G O S T O  17.

Eclipse total de S o l ,  invisible  en Murcia.

El eclipse principia en la tierra á 14 horas 9 minutes 8 segundos-, tiempo medio 

astronómico de San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 

55° 3qf al E. de San Fernando , y  latitud 12® 6r N.

£1 eclipse central principia en la tierra á i 5 horas 4 minutos 5 segundos, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la longi

tud de 42* i o f al E. de San Fernando, y  latitud 1 1 o i 3r N.

El eclipse central á medio dia sucede á 16 horas 48 minutos un segundo, tiempo 

medio astronómico de San Femando, en un lugar cuya longitud es de 108® 5ar al E. 

de San Fernando, y  latitud 10* 27' N.

El eclipse central termina en la tierra á 18 horas 29 minutos 5 segundos, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longi

tud de 169o 4 F  al E. de San Fernando, y  latitud 16o i 5r S.

El eclipse termina en la tierra á 19 horas 24 minutos 2 segundos, tiempo medio 

astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 

i 56° i 3r al E. de San Fernando, y latitud 15° 22r S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa, en parte de Asia  y 

Africa, en cási toda la Australia, en la tierra de Van-Diemcn,  en parte del Mediterrá

neo, en el Océano Indico, en el mar d é la  China y  en parte del Pacífico.
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C A J A  GENERAL DE D E P Ó S IT O S

E s t a d o  d e  la s  o p e r a c i o n e s  p r a c t ic a d a s  e n la  ter ce r a  s e m a n a  d e  A g o s t o  d e  1 8 6 7 .

M E T A L I C O .

D E P Ó S I T O S  EN M ET Á LIC O ,
CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

SALDO 
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos.

INGRESADO 

en la presente.

Escudos.

TOTAL.

Escudos.

DEVUELTO 

"en la actual.

Escudos.

SALDO 
por depósitos en me

tálico en fin de la 
semana.

Escudos.

11.399.437,583 
87.966,849 

i - i 9 2-77 4 ,76’3

21 .4 5 8 .68 3 ,674
5 19.807,519 

1.545.217,921

111.671,498
»
))

1 1 .5 11.109,081 
87.960,849 

1.792.774,763

2 1 .696.788,803

5 l 9 .80 7 , 5 l 9 
I .5 5 5 .6 7 I , l 8 l

130.722,264 
12.050,957

11 . 38o .386 ,817 
75.915,892 

1 • I9 2-774,763
21.534.218,311

519.807,519 
1 . 5 5 2 . 55o, 181

! Por sustituciones del servicio militar. . 
1 Por idem del servicio marítimo..............
] Por la tercera parte del 8o por i oo de 

Necesarios. . < Propios..  . ,F ....................  ...............
I  Por los pertenecientes á enganchados y

238.io 5 , 129

»

162.570,492

10.453,260 3.121
912.835,893 17.752,155 930 .588,048 56 .554 , 334 874.033,714

1.088,3 i 3 
14.349,813 

3o6 . 108,23o 
7.312.602,33q 
3.978.577,638 

78.253.830,829 
288.988,567 
170.211 
996.041,452 

5.675.917,514 
258.2  1 1,591

i .o88 , 313 
14.34c), 81 3 

3o6 . 108,2 3o
7 -844 -9 i 4,349 
4.010.777,608 

81.274.906,602 
289.488,567 
193.211 

1.023.041,452 
5.862.518,379 

354.294,039

i .o88 , 3 ¡ 3 
14.349,813 

234.168 ,23o 
7.548.448,533 
3.925.947,638 

77.987.036,729 
289.488,567 
192.606 

1.006.141,452 
5.584.037,199 

3 i 5 .3o í ,q 27

1 antiguo. . . i De 6 á 9 meses.................
1 ( De q meses en adelante.. 
i i De 4 á 9 meses................

»

532 .3 i 2 ,oio
71.940

296.465,816
84.83o 

3.287.869,873
32.2 00

1 ( De un año justo................ Ó .02 1 .075 ,773
J [ De 15 dias.......................... 5oo
J . 1 De 3o dias.......................... 2 3 .000 5 151 Con aviso.. De 6q d¡as........................ 28.000

186.600,865
96.082,448

i f De 90 dias.......................... 278.481,180 
38.992,112\ Provisionales para subastas....................

T o t a l  de depósitos...................... 134.371.6 5 1,488 
2.398.015,452

4.297 .75 3 ,138 
200.864,806

138.660.404,626 
2.598.880,257

4.441.013,028 
440.470,675

134.228.391,598 
2.158.409,582C u e n t a s  c o r r i e n t e s .............. ................................................

S u m a n  los depósitos y  cuenta corriente-- 136.769.666,940 4.498.617,943 141.268.284,883 4.881.483,703 i 3 6 . 386 .801,180

( Intereses y  dividendos de efectos depo- L o n c e p t  o s l  . , J r 
< sitados........................................................ 197.062,534

550,777
234.018 

48.515,239
431.080,534 3 3 3 .8 5 4 ,755 

41.856,789
97.225,779

7.209,227e v e n t u a l e s . ^ emesas entre jag Qajas? ¿ formalizar.. 49.066,016

T o t a l  g e n e r a l  de metálico........ 1 36 .9 6 7 .280 , 2 5 I 4 .78 1.151,182 141.748.431,433 5.257.195,247 136.491.236,186

C U E N T A  C O R R I E N T E  D E  M E T A L I C O  C O N  E L  T E S O R O  P U B L I C O .

\
í SALDO
?á favor de la Caja en 

fin de la semana 
anterior.

E N T R E G A S  
hechas al Tesoro  por 
suplementos y pagado 

por intereses de de
pósitos.

TOTAL.
R E C I B I D O  

del Tesoro.

SALDO 
á favor de la Caja en 

fin de la semana.

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

/Cuenta corriente/ En la Caja Central. 
T eso ro  pú-j  suplementos < En las Tesorerías de 

E R L < con el m ism o. . . 1 provincias..............

24.208.000 

107.1 25.929,761

6 5 2 .000  
1 . 5 11.206,389

24.860.000 

108.637.136 , 1 5o

I .2 I 2.000

1.550.646,327

23.648.000

107.086.490,823BL1C 0. . . . . .  i r
'Id. de intereses sa -/ E n  la Caja Central, 

tisfechos y  reci- En las Tesorerías 
bidos del mismo. ( de provincias.........

4 .8 8 5 .542,532
»

81.099,416 

1 07.916,010

4.966.641,048 

107.916,010

»

107.916,010

4.966.641,948

)>

136.219.472,293 2 .35 2 . 2 2 1 ,8 15 138.571.694,108 2.870.561,337 1 3 5 .7 0 1 .1 32,771

R E S U M E N  D E  L A  C U E N T A  D E  M E T A L I C O .

Escudos.

S a ld o  £n fin de. la nresente* sem an a ñ o r tos D e n d s l t o s  e n  m etá lico  d i e n t a s  c o r r i e n t e s  v  r o ñ r e ñ t o s  e v e n t u a l e s 136.491.236, í 86 
135.701.132,771Saldo á  fa v o r  de la C a ia  en fin de im ial ¿noca ñ o r las entresrac h e ch a s  al T e s o r o  v  na ero He in tereses ........  .............................1------- --- —. , -----  ------- ! ------------  ------------------------- --------------- --- ----- j  " o -----------------

DiT?P'.R'P.'MrTa n u t -  r n w t i t m r P  l / i  P \ ~ Í M f p t i r i / i  d p  7/r p i /p u í /j C./71/7 tirtr p! f n n á n  d p  r P S P t ' V r t ........................ 790.i o 3 ,4 i 5
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EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

D E P Ó S IT O S  EN E F E C T O S  DE L A  D EU D A  P Ú B L IC A  Y D E L  

T E S O R O .

E X IS T E N C IA  
en fin de la semana 

anterior.

Escudos nominales.

INGRESOS 

en la presente. 

Escudos nominales.

T O T A L .

Escudos nominales.

D E V U E L T O  

en la misma. 

Escudos nominales.

E X IS T E N C IA  

en fin de la misma. 

Escudos nominales»

N ecesarios........................................................................................
V o lu n ta rio s.....................................................................................
Provisionales para s u b a sta s ....................................................
D epósitos interinos en pagarés de com pradores de B ie

nes nacionales á favor del Banco de E sp a ñ a...............

6 9 .3 8 7.30 7,276  
2 2 3 .6 9 1 .9 3 8 ,185 

880.5 3 6 , 65 o

9 .0 1 3 .8 6 i ,904

1 3 6 .110 ,9 7 2  
3.782.000 

'296.200

)>

6 9.523 .4 18 ,2 48  
2 2 7 .4 73 .9 3 8 ,18 5  

1 . 176 .73 6,6 50

9.01 3 .86 1,90 4

327.536,70 0
2.40 1.70 0

32.400

8 3 .84 5 , 86o

6 9 .19 5 .8 8 1,5 4 8  
2 2 B .0 7 2 .2 3 8 ,185 

1 . 144 . 33 6 , 65 o

8.93 0 .0 16 ,0 44

T o t a l  general de p a p e l............... 3 0 2.973.644,0 15 4 .2 14 .3 10 ,9 7 2 3 0 7 .18 7 .9 5 4 ,9 8 7 2.845.482,560 3 0 4.3 42 .47 2,4 27

C L A S IFIC A C IO N  DE LOS D E P Ó S IT O S  HECHOS EN L A  C E N T R A L .

E n  títulos é inscripciones de la renta del 3 por ic o  con
solidado ....................................................................................... 12 0 .2 18 .3 9 5,8 71 2 .412 .50 0 122.6 30 .8 95,8 75 929.100 12 1 .7 0 1 .7 9 5 ,8 7 1

7 7 .9 9 5 .2 14 ,0 0 4 620.800 7 8 .6 16 .0 14 ,0 0 4 276.800 78 .3 8 9 .214 ,0 0 4
» )> » )> )>

64.794.600 547.000 6 5 .341.600 5 48 .8óo 64.792.800

E n  acciones de obras p ú b lic a s ................................................ 3 .295.600 29.000 3.324.600 4.0*00 3 . 32o .6oo

En id. de carreteras..................................................................... 5 .998.000 3 .8oo 6.001.800 42.400 5.959.40 0

E n id. del Canal de Isabel I I .................................................... bOl .200 2 .50 0 5o3.8oo » 5o 3 .8 oo

E n  material del T e s o ro ............................................................. 8 6.6 19,6 0 5 » 8 6.619,60 5 » 8 6.6 19 ,6 0 5
E n  Deuda sin interés.................................................................. 12 .3 5 7 .4 7 3 ,0 7 4 5 4 1.9 10 ,9 72 12.899.384,0 46 8 5 5 .73 6 ,700 12 .0 4 3.64 7,3 46

1.2 0 1.8 8 5 ,5 9 7E n  id. sin co n vertir ..................................................................... 1 .2 0 1.3 5 8 ,8 8 7 » 1 .2 0 1.8 8 5 ,5 9 7 )>

E n  obligaciones m un icip ales.................................................... 3 .ooo )) 3.000 d 3 .ooo

E n  pagarés del T e s o r o .............................................................. » )> )> )> )>

Billet. s hipotecarios del Banco de E spaña........................ 5 .17 7 .6 0 0 28.600 5.206.200 78.800 5 .12 7 .40 0

S u m a n  los depósitos en la C en tra l.............. 2 q 1 .6 2 9 .6 8 8 ,1 5 I 4 .1 8 6 .1 10,972 2 9 5 .8 15 .7 9 9 ,12 3 2 .y 3 5 .636 ,700 293.080.162,423

Id e m  en las Tesorerías de p ro v in cia .......... 11 .3 3 3 .9 5 5 ,8 6 4 28.200 11 .3 6 2 .1 5 5 ,8 6 4 109.845,860 11.2 6 2 .3 10 ,0 0 4

T o t a l  gen eral de depósitos en p a p e l................. 3 0 2.9 73.64 4,0 15 4 . 2 14 .3 10 ,97 2 3 0 7 .18 7 .9 5 4 ,9 8 7 2.845.482,560 30 4.3 42 .47 2,4 27

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESER'
DE L A  D EU D A

VA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS
P Ú B L IC A  Y D E L  T E S O R O .

M E T A L IC O .
E F E C T O S  

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

B IL L E T E S  
nominativos en la cen

tral.

TESO RO  PÚ BLICO , 
sobre cuenta de garan

tías.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior. . . . . . 74 7.8 0 7 ,9 5 8  

' 7 .6 5 1 .7 1 2 ,5 1 9

30 2.9 73.64 4,0 15

4 .2 14 .3 10 ,9 7 2

24.208.000

652.000

i 5o .o o o .o o o

»

f P o r d ep ósitos, cuentas cor-
T . \ rientes y  conceptos even- 
Ingresos en la presenté. 1 tu a le s . .

( Por lo recibido del T e s o r o ..
4 .7 8 1 .1 5 1 ,1 8 2  | 
2 .8 7 0 .5 6 1,3 3 7  \

C a r g o 8 .39 9.52 0 ,477 

| 7 .6 0 9 .4 17 ,0 6 2

30 7 .18 7 .9 5 4 ,9 8 7

2.845.482,560

24.860.000 

1.212 .0 0 0

15o.000.000

/ P o r  dep ósitos, cuenta cor- 
í riente y  conceptos even-

D evuelto en la m ism a. . / tu ales.......................................
) P or lo entregado al T eso ro  y  
\ pagado por intereses..........

5 .2 5 7 .1 9 5 ,2 4 7 ' 

2 . 352 . 2 2 I , 8 i 5 ,
»

h  Y i Q T c v n  a p m  p / i i r t  p m  Í1)1 d p  P̂ tPL J ...............
I
j 7 9 0 .10 3 ,4 15 30 4.3 42 .472,4 27 23.648.000 i5o.ooo.oooA Í O  1  L Í N L 1 A  C. t i  C U / U  Cf l  / Í H  W L  C O t U  . • • • • • • *

N o ta . E l núm ero de im posiciones que constituían las existencias en las Cajas Central y  de provincias en la sem ana anterior ascendía á 2 6 5 .75 2 , de 

las cuales pertenécian á metálico 25 1 . 5 S 1 y  á papel 1 4 .1 7 1 ;  y  en la presente á 2 6 5 .6 7 5, en esta form a: 2 51.4 72  en m etálico y  14.203 en papel.

O t r a . E n  el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido 

los estados de la m isma.

Madrid 7 de Setiem bre de 18 6 7 , = K l  C o ntador, Antero de O t e y z a .^ V .0 B . ° = E 1 Director general, Saenz de Llera.
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D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E C O N T R IB U C IO N E S.

Trascurrido el plazo prefijado por la ley desde que se publicó por prime
ra vez en la G a c e t a  la vacante del título de Marqués de Yalde Hoyos, sin 
que conste se haya presentado hasta el dia interesado alguno á reclamarle; 
cumpliendo con lo mandado en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 
é instrucción de 14  de Febrero de 1847, se publica por segunda vez para que 
los que se consideren con derecho á la expresada dignidad puedan acudir al 
Ministerio de Gracia y Justicia dentro del término de seis meses, á fin de ob
tener la oportuna declaración á su favor, satisfaciendo el impuesto corespon- 
diente y los atrasos por lanzas y  medias anatas si los hubiese.

Madrid 10 de Setiembre de 18 6 7 .= E 1 Director general, José Magáz.

C E N S U R A  DE T E A T R O S  D E L  R E IN O .

ÍNDICE CRONOLÓGICO DE L A S  O BR A S  D R A M Á T IC A S  E X A M IN A D A S  POR L A  C E N S U R A
I

DE T E A T R O S  D U R A N T E  E L  MES DE AG O ST O .

Núm. 302 . L a  obeja descarriada , comedia en un acto y en verso. 

A.  el 7.
3o 3 . Quiero ser periodista, comedia en un acto y  en verso. A . el 9.
3oq. Silba ó aplauso, comedia en un acto y  en verso. A . el 9 con su

presión.
305 . Delicias conyugales, comedia en un acto y  en verso. A. el 10 con 

supresión.
306 . L a  estrella del hogar , comedia en un acto en prosa. A . el i 3 .
307. E l mal del siglo, comedia en un acto en verso. A . el i 3 con su

presión.
3o3 . E l  pañuelo, drama en un acto en prosa. A . el 14 .
309. Un Barón negrero, comedia en dos actos en prosa. A . el 14 .
3 10 . Humo de paja , zarzuela en un acto en prosa. A . el 14.
3 1 1  - A p lu m a y  ápelo, juguete cómico en un acto y  en verso. A . el 17  

con supresión.
3 12 . L a  Exposición de P a rís , revista cómica en un acto y en verso.

A.  el 17 .
3 1 3 . C a in y  Abel, drama en tres actos y  en verso. A . el 17 .
3 14 . Jerusalen, ó el triunfo del Cristianismo, drama religioso en cuatro 

actos y e n  verso. A . el 2 1 con la censura eclesiástica.
3 1 5 . Hacer bien, comedia en tres actos y  en verso. A . el 2 1 .
3 16 . Dos millones, zarzuela en un acto y en prosa. A . el 24.
3 iy . Uno de tantos, zarzuela en un acto y en verso. A . el 24.
3 18 . P o r andar á oscuras, comedia en un acto y  en verso. A . el 24 con

supresiones.
3 19 . E l sastre y  su mujer, comedia en un acto. A .  el 26 con supresión.
320 . Violeta, zarzuela en cuatro actos y  en verso. P .  el 26 por la in

moralidad del argumento.
32 1 . L a  cuestión capital, comedia cómica en un acto y en verso. A .

el 26.
322 . P o r un anuncio, zarzuela en un acto y  en verso. A . el 26.
32 3 . Empleo, mujer y  herencia, comedia en un acto y  en verso. A . el 3o.
324. Amor gallego, comedia en un acto en verso. A .  el 3o con su

presión.
Madrid 2 de Setiembre de 18 6 7 .— E l Censor de Teatros, Narciso S. 

Serra .

C O N T A D U R ÍA  G E N E R A L  DE L A  D EU D A PÚ BLIC A .

Los interesados que han presentado títulos de Deuda amortizable para 
su conversión en renta consolidada, con carpetas números 3 io  y  3 1 1  de pri
mera clase para interior, y  números 209 á 2 1 1  de segunda id. para id., se 
servirán acudir á entregar la cantidad en metálico que corresponde para que 
tenga efecto dicha conversión; debiendo verificarlo en el término de 10 dias 
para.evitarse los perjuicios indicados en el anuncio inserto en la G a c e t a  del 
2 3 de Julio y  Diario de Avisos de 26 del mismo, y  tener derecho á recibir 
los títulos del 3 por 100 á los tres dias después dél en que hubieren realiza
do el pago. *

Madrid 10 de Setiembre de 18 6 7 .= E 1 Contador general, P . I . ,  Agustin 
Mendia.— V C  B , ° = E 1 Director general, Felipe de Vereterra,

M AYO RD O M ÍA M A Y O R  D E S. M.

Se venden en pública subasta las leñas que resulten de la corta y limpia 
de dos trozos de chaparral en los cuarteles de Rodajos y los Pinos, pertene
cientes á la Real Casa de Campo. La subasta tendrá lugar el dia 1 1  de Se
tiembre próximo, á la una y media de la tarde, en esta Secretaría general y 
en la Administración de la citada Real posesión, encuyos puntos se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones para conocimiento de las personas que de
seen tomar parte en la licitación.

Palacio 29 de Agosto de 18 6 7 .= E 1 Secretario general, Fernando Cos- 
Gayon. — 1

Se vende en pública subasta la retama que resulte de la roza de los cuar
teles de Cobatillas y  los Pinos de la Real Casa de Campo. La subasta tendrá 

lugar el dia 1 1  de Setiembre próximo, á la una de la tarde, en esta Secretaría 
general y  en la Administración de la citada Real posesión, encuvos puntos se 
halla de manifiesto el pliego de condiciones para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en la licitación.

Palacio 3 í de Agosto de i8 Ó 7 .= E 1  Sccrerario general, Fernando C os- 
Gayon. * — j

E S C U E L A  DE D IPLO M Á T IC A  E S P E C IA L
D E L  CU ERP O  F A C U L T A T I V O  DE BI B L IO T E C A R IO S,  A R C H IV ER O S  V A N T IC U A R IO S.

Desde el dia 16 del próximo mes de Setiembre hasta el 3o del mismo 
estará abierta la matrícula en la Secretaría de la Escuela, sita en el piso se
gundo de los Estudios Reales de San Isidro, calle de Toledo.

Para ingresar de alumno en la Escuela se necesita presentar el título de 
Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras.

La carrera dura tres años, uno de estudios genérales y comunes, y  dos 
especiales para cada una de las tres secciones del cuerpo.

Las asignaturas del primer año son: Latin de los tiempos medios, Ori
gen y formación de las lenguas romances, Paleografía general, elementos de 
Arqueología y ejercicios prácticos.

Los alumnos que tienen probados el primero y segundo año de la carrera 
podrán continuarla según lo dispuesto en el reglamento que estaba en vigor 
á su ingreso en la Escuela.

Los Licenciados en Filosofía y Letras pueden aspirar al título de aptitud 
para ingresar en el cuerpo, cursando y probando en un solo año las dos 
asignaturas de segundo y tercer año análogas á la sección en que prefieran 
prestar sus servicios.

Los estudios de la carrera de Diplomática pueden simultanearse con los 
del período de la Licenciatura de la Facultad de Filosofía y Letras.

Los derechos de matrícula son 20 escudos, y 80 los del certificado de ap
titud que se libra al fin de la carrera.

La distribución de asignaturas, horas y clases se hallará fijada oportuna
mente en el tablón de edictos de la Escuela.

Madrid 26 de Agosto de i 8 Ó 7.= E 1 Secretario de la Escuela y general 
del cuerpo, Manuel Olivcr y Hurtado. — o

A LC A LD ÍA  CO N STI TUCIONAL DE A N G U IT A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo, laque se 
proveerá con arreglo á las leyes vigentes, consistiendo su dotación en 2 5o 
escudos anuales pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente de este Ayuntam ien
to en el término de 3o dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Anguita i .°  de Julio de 1807. = E l Alcalde Presidenta, Lorenzo Mel- 
guizo. • 764— 3

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L DE H E R C E .

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con el haber 
de 200 escudos anuales pagados por trimestres vencidos, y  la obligación de 
formar las cuéntas municipales , los repartimientos y  el apéndice del am illa
ra miento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde que sus
cribe en el término de 3o dias desde el en que tenga lugar la inserción del pre

sente anuncio.
Hercc 27 de Agosto de i8G 7.=E1 Presidente, Matías Martínez. 7 6 7 — 3
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A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E  V IL L A  V IC IO S A .

Se halla vacante la Secretaría de este A yuntam iento por renuncia del que 

la desem peñaba, dotada con 120 escudos anuales cobrados del fondo m unici

pal y  por trim estres.

Las personas que reúnan los requisitos necesarios podrán aspirar á dicho 

cargo remitiendo las solicitudes á esta Alcaldía en térm ino de un m es, contado 

desde el dia en que aparezca este anuncio en el Boleth\ oficia l de esta p ro

vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

V illaviciosa y  Julio 26 de i 8 6 7 .= E 1  Alcalde, E ulogio  D ia z .= E l  Secreta

rio interino, José María E steban. 7 24 -1

A D M IN IS T R A C IO N  D E  H A C IE N D A  P Ú B L IC A

DE L A  PRO VIN CIA  DE CADIZ.

D. T o m á s Sánchez y  A guilar, Adm inistrador de Hacienda pública de es

ta provincia.
Por el presente cito, llam o y  em plazo por prim era vez á D. Pedro de Juan 

y  D. Lutgardo Joaquín de H orm igo, Adm inistrador general y  Contador de 

Rentas que fueron de esta provincia en el año de 1816 y  claveros del alm a

cén de efectos estancados, ó á sus herederos caso de haber fallecido, cuyo 

paradero se ignora, para que en el térm ino de nueve dias, contados desde el 

en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  y  B oletín  oficial de esta p ro 

vincia, se presenten por sí ó por medio de apoderados en esta Adm inistra

ción á responder del cargo que com o tales les resulta por la falta de papel se

llado que hubo en el citado almacén; en la inteligencia que de no verificarlo 

les parará el perjuicio que haya lugar.
Cádiz 4 de Setiem bre de ibfiy.^rrP. I ., José A rm ento. 746

D. Juan María de Soto y  Pulgar, Oficial primero Interventor de la A d 

m inistración de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que en esta Adm inistración se instruye expediente de reintegro 

contra D. Juan Bautista G arriga, A dm inistrador de la Renta del papel sella

do que fué de esta provincia en el año de 1 8 ib , para conseguir el cobro de la 

cantidad de 85q escudos 600 m ilésim as que adeuda á la Hacienda pública.

Y  para que conste y  obre los efectos oportunos, en cum plim iento del ar

tículo 124 del reglam ento del Tribun al de Cuentas del Reino, expido la pre

sente, visada por el Sr. Adm inistrador, en Cádiz á 4 de Setiem bre de 1 8 6 7 .=  

P. S ., Cárlos M. N avarro .= zV .° B .°— P. I., Arm ento. 747

U N IV E R S ID A D  L IT E R A R IA  D E V A L E N C IA .

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Universidad una de 

las tres plazas de A yudante facultativo de las clases prácticas, según la o r

ganización que establece para estos funcionarios el art. 35 del Real decreto 

de 19 de Julio últim o, dotada con el sueldo anual de 3oo escudos, la cual ha 

de p roveeisc por oposición, conform e á lo dispuesto en Real orden de 5 de

Diciem bre de 1862.

Para ser admitidos á la oposición acreditarán los aspirantes:

1 .° Ser español.

2 .e Haber observado una conducta m oral irreprensible.

2 .0 Ser Licenciado en Medicina y  Cirugía.

L o s  ejercicios se verificarán en esta U niversidad y  consistirán:

j .°  E n una operación de T o xicología.

2.* En el exam en y exposición de un caso práctico de Medicina ó C iru 

gía, sacado á la suerte de entre ocho dispuestos por el Tribunal; concediéndo

se al opositor media hora á lo m ás para exam inar al enferm o y  dos horas 

para prepararse al ejercicio.

Lo s contrincantes le harán observaciones por espacio de 20 m inutos, y  si 

fuere único el opositor se las harán por el m ism o tiempo dos de los Jueces 

que designará la suerte.
L o s aspirantes presentarán en la Secretaría general de esta Universidad 

sus solicitudes documentadas en el térm ino de 3o dias, contados desde la in

serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 9 de Setiem bre de 18 6 7.— E l R ector, el Marqués de Cáceres.

7^7

J U N T A  P R O V IN C IA L  D E  B E N E F IC E N C IA  D E  V A L E N C IA .

Se saca á pública subasta el sum inistro de 5.307 kilogram os de cacao 

Caracas á un escudo 973 m ilésimas el kilógram o; 3.769 kilogram os de cacao 

G uayaquil á 939 m ilésim as de escudo el kilógram o; 6.461 kilogram os de azú 

car á 392 m ilésim as de escudo el k ilógram o, y  284 kilogram os de canela á 4 

escudos 2 i 3 m ilésim as el k ilógram o, ó los que se necesiten en el hospital 

provincial de esta ciudad durante el corriente año económ ico, con arreglo a l 

pliego de condiciones que se hallará de m anifiesto en la Secretaría de la Jun

ta provincial de Beneficencia y  en las oficinas del establecim iento.

E l rem ate tendrá lugar en esta capital el dia 18 de O ctubre próxim o, 

á las doce de la mañana, y  presidirá el acto en su despacho el S r. G oberna

dor de esta provincia ó quien haga sus veces.

La subasta se verificará á la baja de los tipos ántes m encionados, y  no 

se admitirá la proposición que exceda de esta cantidad.

Para tom ar parte en el rem ate será preciso prestar una fianza provisional 

de 1.666  escudos 2 1 5 m ilésim as, ó sea el 10 por 100 del precio m áxim o fija

do com o tipo.

Las proposiciones se harán con arreglo al m odelo form ado al efecto, 

en pliegos cerrados, los cuales se entregarán al Presidente á la vista del 

público hasta media hora después de la señalada para dar principio al acto 

del rem ate, acompañando el docum ento que acredite haberse consignado la 

fianza provisional en la Caja sucursal de D epósitos de esta provincia.

Valencia 5 de Setiem bre de i8 Ó 7 .= E I  Presidente, Francisco R u b io . =  

P . A . D. L . J . = E 1 Secretario, José Cirujeda y  T o rán . 740

Se saca á pública subasta el sum inistro de 6 .441 kilogram os de azúcar m o 

reno al tipo de 062 m ilésim as de escudo el k ilógram o, y  2 .18 7  kilogram os de 

azúcar blanco al de 399 m ilésim as de escudo el k ilógram o, ó los que se ne

cesiten en la botica del hospital provincial de esta ciudad durante el actual 

año económ ico, con arreglo al pliego de condiciones que se hallará de m ani

fiesto en la Secretaría de la Junta provincial de Beneficencia y  en las oficinas 

del establecim iento.

E l remate tendrá lugar en esta capital el dia 19 de O ctubre próxim o, á las 

doce de la mañana, y  presidirá el acto en su despacho el S r. G obernador de es

ta provincia ó quien haga sus veces.

La subasta se verificará á la baja de los tipos ántes m encionados, y  no se 

admitirá la proposición que exceda de esta cantidad.

Para tomar parte en el rem ate será preciso prestar una fianza provisíona 

de 320 escudos 425 m ilésim as, ó sea el 10 por 100 del precio m áxim o fi

jado com o tipo.

Las proposiciones se harán con arreglo al m odelo form ado al efecto, 

en pliegos cerra d o s, los cuales se entregarán al Presidente á la vista 

del público hasta media hora después de la señalada para dar principio al 

acto del rém ate, acompañando el docum ento que acredite haberse consignado 

la lianza provisional en la Caja sucursal de D epósitos de esta provincia.

Valencia 5 dé Setiem bre de 18 6 7.— E l Presidente, Francisco R u bio.

P. A . D . L . J . = E 1 Secretario, José Cirujeda y  T o rán . 741

U N IO N  M E R C A N T IL .

E stado de situación de esta sociedad en él dia de la f e c h a .

E ses. M ils.
A C T I V O .   .

Acciones em itidas: 70 por 100 por co b ra r..................................  2.800.000
Idem de la tercera série por em itir................................................  2.000.000
C aja.— Existencia en m etá lico .........................................................  3 8 .0 73 ,8 9 o
Efectos en cartera á cobrar y  n egociar..........................................  6 9 .8 19 ,17 2
Fondos p ú b lico s..................................................................................... 13 9 .18 8 ,5 20
V alores in d ustriales.............................................................................. 4 5 2 .2 0 7 ,16 0
O bras públicas.........................................................................................  9 3 .9 5 1 ,9 1 7
In m u ebles.................................................................................................  14 1 .3 9 3 ,6 2 8
M oviliario y  gastos de instalación.................................................... 10.208,41-5
C uentas corrientes.................................................................................  3 40 .760 ,753
V a rio s ......................................................................................................... 33.3 2 7,3 48
Depósitos de valores nom inales.— P o r garan

tías de préstam os................................................  591.50 0  1 0 o o
P or voluntarios y  obligatorios............................  2 .226.500 j 1 ’ 00°

8.936.920.803

P AS IV O .

C ap ita l........................................................................................................ 6.000.000
Acreedores por cuentas corrientes sin in tereses.......................  68.822,0 21
Idem v ario s..............................................................................................  2 8 .9 13 ,6 2 2
Fondo de re se rv a ................................................................................... 7 .9 6 8 ,6 10
Ganancias y  pérdidas................... ........................................................ 1 8 .7 2 1 ,55o
Depositantes de valores nom inales.— P or ga

rantías de p réstam o s  59i . 5oo } Q Q
P or voluntarios y  o b ligatorios  2 .22Ó .5oo \ 2 ' 1 ' '00°

8.936.920.80 3

Santander 3 i de A gosto de 18 6 7.= P o r  la Union m ercantil, el D irector 
gerente, Mateo O b r e g o n .= E l Tenedor de lib ro s , N. C asu so,
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SOCIEDAD DE CRÉDITO  LEO N ÉS.

Estado de su situación en 3 i de Agosto de 1867.

Eses. Mis.

A C T IV O .

Acciones emitidas: 76 por 100 por cobrar.............................  45o
Idem por emitir...............................................................................  600.000
Caja.............................................................................................  148 .179 ,759
Efectos en cartera...........................................................................  32.416,569
Fondos públicos.............................................................................. 59.600
Obras públicas................................................................................  48.709,088
Moviliario.......................................................................................... 1.398,824
Varios...........................................................    55.800,804

T otal..........................................  1.397.108 ,044
Depósitos de valores................................................................. .  2 6.65o

S uma total..................................  1.423.758,044

P A S IV O .

Capital...............................................................................................  1.200.000
Acreedores diversos.......................................................................  136 .806,728
Cuentas corrientes.......................................................    82.870,333
Efectos á pagar......................................................................................  1.200
Pérdidas y ganancias............................................ * ......................  6.730,988

T otal..........................................  1.397.108 ,044
Depósitos de valores......................................................................  2 6.65o

Suma total  * ................  1.423.758,044

El Administrador, Máximo Fernandez.=E1 Jefe de Contabilidad, Adolfo 
Cazorla Bernó.

SOCIEDAD DE CRÉDITO CÁNTABRO.

Estado de su situación en el mes de la fecha.

Eses. Mils.
A C T I V O . ----------------------------------------------------------- ------------------------------

Acciones emitidas: 65 por 100 por pagar sobre 27.274
acciones, y  70 por 100 id. id. sobre 8.726 acciones  4.767.260

Caja , existencia  1 24>4°9
Banco, cuenta corriente.................................................................. 24,205
Efectos en cartera á cobrar..   ..................................................  56.081,866
Cuentas corrientes. ...................................................................... 277,960,126
Préstamos de cuenta ajena............................................................  235,966,041
Obras públicas...........................................*...................................  110 .733 ,470
Moviliario............................................................................   11.933,066
Varios................................................................................................  2.053.272,801
Valores de la sociedad.................. .................................................  56i -760,624

8.076.126.506
Depósitos de valores...........................................................* ..........  17.280,400

8.092.356.906
p a s i v o .----------------------------------------------------------- -------------------- ---------

Capital................................................................................................  7.200.000
Acreedores diversos........................................................................  263.904,369
Efectos á pagar................................................................................  261.322,872
Obligaciones emitidas.....................................................................  174.300
Cuentas corrientes.................................................................................... 62 í ,688
Fondo de reserva............................................................................  10.060,738
Ganancias y pérdidas......................................................................  164.916,839

8 .0 7 5 .126.506
Depósitos de valores.......................................................................  17.230,400

8.092.356.906

Santandef 3i de Agosto de 1867. = E 1 Tenedor de libros, Dionisio G. de 
A ree .= E l Presidente , José Sanz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Dr. D. Julián Gómez, Juez de primera instancia de este partido.
Hago saber que por consecuencia de exhorto librado por el Sr. Alcalde 

mayor del distrito del Norte de Matanzas, isla de Cuba, y á petición de Doña 
Matilde Cano y Lima y del apoderado de su curador ad-bona D. Bernar- 
dino G. Ramos, se saca á subasta para la venta en el mejor postor un corti
jo llamado de las Infantas, término de esta ciudad de Villargordo y de Menjí-

bar, con 339 fanegas 10 celemines en i 3 piezas y con casa de teja, justipre
ciado en 22.866 escudos 316 milésimas; cuyo remate tendrá efecto en los 
estrados de este Juzgado á las 10 de la mañana del dia 10 de Octubre próxi
mo venidero, estando el expediente de manifiesto en la Escribanía del infras
crito.

Dado en Jaén á 5 de Setiembre de 1867.— Julián Gómez y García.— Por 
mandado de S. S ., Miguel Gutiérrez. 750

En virtud de providencia del Sr. D. Domingo Sánchez Ocaña y Vieitiz, 
Juez dé primera instancia especial de Hacienda de ésta provincia, se cita, llama 
emplaza por el presente edicto y término de 3o dias á la persona en cuyo po
der exista ó tenga noticia del paradero de las láminas de Deuda corriente al 
5 por 100 á papel no negociables expedidas por la Real Caja de Amortización 
á favor de los vínculos que se expresarán:

Una núm. 4.696, de 88.666 rs. 7 mrs., del vínculo qué fundó en Espejo 
Bartolomé Jiménez Serrano.

Otra núm. 4.596, de 7.748 rs. 24 mrs., id. que fundó en id. Juan Leiva 
Crespo.

Otra núm. 4.697, de 8.85o rs. id. que fundó en id. Antonio Castro 
Leiva.

Otra núm. 4.698, de 49 .19 1 rs., id. que fundó en id. Miguel Rodríguez 
Dávila.

Otra núm. 4.599, de 14 .142  rs., id. que fundó en id. Doña Ana, Doña
Manuela y D. Antonio Castro y Leiva.

Para que dentro de dicho término las presente en este Juzgado, calle d
Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó acuda á usar de su derecho en el ex
pediente que* se instruye para justificar su extravío, bajo apercibimiento.

Madrid 9 de Setiembre de 1867.= P o r  mandado de S. S ., Bráulio Fer
nandez Nonidez. 766

En virtud de providencia del Sr. D. Domingo Sánchez Ocaña y Vieitiz, 
Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se publica el 
extravío de la carpeta núm. 73 con que D. Claudio Martínez presentó en la 
Comisión del Crédito público de la provincia de Soria, con fecha 29 de Abril 
de 1824, en concepto de apoderado del Cabildo eclesiástico de la insigne igle
sia colegial de Alfaro, cuatro escrituras de imposiciones én consolidación, cu
yo pormenor y procedencia es el siguiente:

Primera escritura, núm. 10.800, perteneciente á la obra pia de D. Pedro 
Salazar en Alfaro, de rs. vn. 7.096.

Segunda, núm. 10.802, perteneciente á la capilla de Nuestra Señora del 
Rosario de la iglesia colegial de id., de 17.962.

Tercera, núm. 28.487, que corresponde á la cofradía de San Nicolás en 
dicho pueblo, de 28.412 rs. vn. 86 cénts.

Cuarta, núm. 5o .238, correspondiente al aniversario de D. Ildefonso Car
ees en id., de 266 rs. 68 céntimos.

Quien tuviere en su poder dicha carpeta, la presentará en este Juzgado 
calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó acuda á usar de su derecho en 
el expediente que se sigue para justificar dicho extravío, en la inteligencia de 
que pasado el término de 3o dias desde la inserción de este edicto eu la G a c e 

t a  d e  M a d r i d  y  D iario de Avisos, se acordará lo que corresponda.
Madrid 9 de Setiembre de 1867.= P o r  mandado de S. S ., Bráulio Fer

nandez Nonidez. 766

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula 
Morales, se cita y emplaza por segundo término de nueve dias á D. Juan 
Sierra Ubenemburgel y D. Pablo Cabrero Lucro, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que se presenten en dicho Juzgado y Escribanía, para notificar
les una providencia sobre cumplimiento de sentencia recaída en causa forma
da contra los mismos por lesiones; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. y 52

D. Ciriaco Pérez de Larriba, Juez de primera instancia del distrito de la 
Catedral de este partido y de Hacienda de Palma.

Por el presente, primero y único edicto, cito, llamo y emplazo á D. José 
Delger, que tiene su habitación en la calle de San Rafaél, núm. 25, de Barce
lona, y posee un almacén ó tienda titulada P apelería catalana, sita detrás de 
San Miguel de dicha ciudad, para qué en el término de 3o dias, á contar des-
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de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado de Hacienda ó en la cárcel de este partido á prestar su declaración de 
inquirir y á responder de los cargos que contra él resultan en la sumaria que 
estoy instruyendo sobre falsificación dé títulos de la Deuda del Estado; si así 
lo hiciere le oiré y guardaré justicia en lo que la tuviere, y no haciéndolo sus
tanciaré y terminaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose los 
autos y diligencias con los estrados de este Juzgado, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Palma de Mallorca á 5 de Setiembre de 18 6 7 .= Ciríaco Perez de 
Larriba.=Por su mandado, Miguel Villalonga. y58

D. Juan del Pueyo y Bueno, Juez de primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad.

Por el presente, tercero y último edicto, cito, llamo y emplazo á Vicente 
Almeira, residente últimamente en Valoría la Buena, para que en el término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado á contestar á los cargos que contra 
él resultan en causa que estoy instruyendo por hurto de varias ropas á Juan 
Manuel Ferrcro, residente en dicho pueblo; pues pasado que sea dicho térmi
no sin haberlo verificado le parará el perjuicio consiguiente, entendiéndose 
las diligencias por su rebeldía con los estrados del Juzgado.

Dado en Valladolid á 5 de Setiembre de iSG y.^ Ju an  del P u eyo .= P o r su 
mandado, Felipe Redondo Muñoz. 7^9

D. Enrique Suarez Montarrey, Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente, sexto y último edicto, hago saber que el Registrador de 
la Propiedad que fué de este partido, D. José Bueso Salazar, cesó en el des
empeño de dicho cargo. Por tanto, las personas que se crean con derecho 
para deducir cualquiera acción contra dicho funcionario, se presentarán én 
este Juzgado en el término de seis meses.

Dado en Ugíjar á 7 de Setiembre de 1867. =E nriquc Suarez. = P o r  su 
mandado, Manuel Gazorla. 7^°

D. Juan del Pueyo y Bueno-, Juez de primera instancia del distrito de 1 

Plaza tic esta capital.
Pur el presente segundo edict o cito, llamo y emplazo á las personas qu< 

se crean con derecho á la sucesión por fallecimiento intestado de D. Marianc 
Ceballos Semprun y Doña Zoila Cuervo Ceballos, ocurridos respectivamente 
en 21 de Diciembre de i 865 y 4 de Noviembre de dicho año, para que porsi 
ó por persona competentemente autorizada comparezcan en este Juzgado de 
mi cargo á deducir de su derecho dentro del término de 20 dias, á contar des
de la fecha de este anuncio; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho, advirtiéndose que hasta la fecha se 
han presentado por creerse con derecho Doña María de la O Ceballos Sem
prun, hija legítima de D. Ignacio Ceballos Cidron, hermano del D. Mariano, 
y por lo tanto sobrina de este la Doña María; Doña Gabriela Cuervo Ceba
llos, sobrina carnal del D. Mariano, y Santiago Ceballos Semprun, hermane
carnal y legítimo del repetido D. Mariano; pues por auto de ayer así lo tengo
acordado en él expediente de abintestato formado por fallecimiento de los án- 

tcs expresados.
Dado en Valladolid á 5 de Setiembre de i 8 6 5 .= Ju a n  del Pu eyo .=Por su 

mandado, Felipe Redondo Muñoz. 7

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Rafaél de la Puente 
y Falcón, Juez de primera instancia del distrito de Palacio é interino del de la 
Inclusa de esta corte, se cita, llama y emplaza á Baldomcro Lloastin Jodra 
para que dentro de nueve dias que por tercero y último término se le seña
lan, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a , comparezca en 
la audiencia qué despacha interinamente, sita en la calle de la Union, núm. 6, 
cuarto bajo, de diez á dos de la tarde, para hacerle una notificación en causa 
seguida contra el mismo por vagancia; bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo le parará el perjuicio que haya lugar. 764

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Rafael de la Puente 
y Falcón, Juez de primera instancia del distrito de Palacio, que interinamente 
despacha el de la Inclusa de esta corte, se cita, llama y emplaza á José Peña y

Luna para que dentro de nueve dias que por tercero y último término se le 
señalan, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a , compa
rezca en la audiencia de dicho señor, calle dé la Union, núm. 6, cuarto bajo, 
de diez de la mañana á dos de la tardé , para hacerle saber una providencia 
en causa que se sigue contra el mismo por lesiones; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo se instruirá la causa en rebeldía y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 765

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Rafaél de la Puen
te y Falcón, Juez de primera instancia del distrito de Palacio, que interina
mente despacha el de la Inclusa, se cita, llama y emplaza á Gaspar Blanco 
Martínez y Primitivo Fernandez, para que dentro de nueve dias que por ter
cero y último término se les señalan, comparezcan en la audiencia dé dicho 
señor, sita en la calle de la Union, núm. 6, cuarto bajo, de diez á dos de la 
tarde, para hacerles una notificación en causa seguida contra los mismos por 
estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. ' 763

D. Juan Solís, Juez de primera instancia de ésta villa de Azpeitia y su 
partido.

Hago saber que en virtud de providencia de 6 del corriente mes, refren
dada por el Escribano actuario D. Vicente de Arregui, se cita, llama y  em
plaza por este primer edicto y término de 3o dias á todos los que se crean 
con derecho á administrar ó heredar en su caso los bienes y  derechos de 
Doña Micaela de Belamendia y Zavala, cuyo paradero se ignora, natural de 
la villa de Ezquioga, y que vivió én Madrid, casada con D. José Perez, Ad
ministrador que fué de Loterías en la calle Ancha de San Bernardo, para 
que dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado por medio dé 
Procurador en forma á usar del que se crean asistidos ; bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Azpeitia á 7 de Setiembre de i8Ó7.=:Juan S o lís .= P o r su man
dado, Vicente de Arregui. 762

A virtud de providencia dictada por el Sr. D. Ramón González Luna, Ca
ballero Comendador de la Real y  distinguida Orden de Isabel la Católica, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte y refren
dada por el infrascrito, se cita, llama y emplaza por término de 20 dias á 
las personas que se cróan con derecho á los bienes quedados por fallecimien
to de D. Juan Fernandez Castañera y su hijo Eleuterio; debiendo advertirse 
se ha presentado la viuda de aquel, Doña María del Pilar Escarra, á cuya ins
tancia se practican estas diligencias.

Madrid 10 de Setiembre de i8Ó7.=Ortega. 766

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

Según la Gaceta de la A lem ania del Norte, es digna de elo
gio la actividad con que el Gobierno francés se ha apresurado á 
desvanecer ciertos temores expidiendo una nota circular la cual, 
unida á las demás manifestaciones pacíficas del mismo Gobier
no, pone término á las hipótesis provocadas por la entrevista de 
.SnlzBnrcrn

Con fecha 6 anuncian de Berlin haberse expedido un despa
cho circular á los representantes de Prusia, expresando la satis
facción del Gobierno prusiano causada por las comunicaciones 
que ha recibido de los Gabinetes de París y de Viena acerca del 
viaje del Emperador de los franceses á Salzburgo.

Se cree muy probable en Berlín una entrevista de la Reina 
viuda de Prusia con su hermana la Archiduquesa Sofía, madre 
del Emperador de Austria, durante la residencia de S. M. en el 
nalacio de Stolzenfels.

La Gaceta de C arlsru lie  publica el discurso pronunciado
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por el gran Duque de Badén al inaugurar las sesiones de las 
Cámaras de aquel Estado. Omitiendo la parte relativa á los 
asuntos interiores, reproducimos los párrafos en que se hace 
mención de la política exterior:

«Nobles señores y queridos amigos: Os felicito cordialmente 
y os doy la bienvenida al inaugurar vuestros trabajos legislati
vos, que son muchos é importantes.

Los acontecimientos del año último, que nos han impuesto 
nuevos y grandes cuidados, serán atendidos en beneficio de mis 
pueblos y de toda la nación alemana, sí nos proponemos llevar á 
cabo esta empresa con valor, confianza y abnegación.

La Confederación germánica fue disuelta á consecuencia de 
la guerra del año anterior. Los tratados suscritos por Prusia, 
Austria y los Estados de la Alemania meridional han venido á 
confirmar esta disolución, colocando á Prusia al frente de la 
Confederación del Norte y reservando á los Estados del Sur el 
derecho de formar con aquella una unión nacional.

Tengo la firme resolución de marchar incesantemente hácia 
esa unión, y haré con placer, contando con el concurso de mis 
pueblos, cuantos sacrificios sean necesarios para estrecharla. 
Esos sacrificios serán largamente compensados por una amplia 
participación en la vida nacional y por el mayor desenvolvi
miento de la prosperidad del Estado, que avanza con rapidez 
por la senda del progreso, y cuya independencia será siem
pre considerada por mi Gobierno como el primero de sus de
beres.

Aunque la fórmula de la unión nacional déla Alemania de  ̂
Sur con la del Norte no se haya establecido,, se han dado sin 
embargo pasos muy importantes para llegar á este fin.

Ya en el mes de Agosto de 1866 se firmó, juntamente con el 
tratado de paz de que teneis conocimiento, otro de alianza ofen
siva y defensiva con Prusia. Este convenio, que será sometido 
á vuestro exámen, obliga á las dos naciones contratantes á re
chazar en común todo ataque contra el territorio ále man, y po
ne nuestras fuerzas militares bajo la experimentada dirección 
del Rey de Prusia si llegase el caso previsto.

Gracias á esta convención, que existe también entre Prusia 
y los demás Estados de la Alemania del Sur, la primera y la 
más apremiante de las exigencias se ha cubierto. Todo ataque 
exterior será rechazado por las fuerzas unidas de Alemania ba
jo una sola dirección.

Mi Gobierno se considera en el deber de dará la alianza con 
Prusia toda su significación y fuerza, estableciendo una organi
zación militar análoga á la de la Alemania del Norte.

Este cambio importante tiene mayor alcance por el hecho de 
haber yo conseguido en las conferencias de Stuttgard ponerme 
de acuerdo con los Soberanos de los demás Estados de la Alema
nia del Sur á fin de arreglar la cuestión militar de una manera 
uniforme. Los proyectos de ley relativos á este asunto serán 
sometidos sin demora á vuestro exámen v aprobación.

Puedo aun anunciaros un éxito feliz en otra cuestión de no 
menor trascendencia. Por el tratado de Berlin del 8 de Julio de 
este año la organización del Zollwerein ha sido reformada sobre 
mejores bases, y los efectos de esta modificación se harán sentir 
muy pronto, sin crisis ni transiciones violentas en la vida co
mercial, desenvolviendo los gérmenes de nuestra riqueza in
terior.

Aunque las atribuciones del Parlamento aduanero hayan si
do restringidas, yo le saludo no obstante con efusión, porque 
veo en él representado de una manera regular á todo el pueblo 
aleman.

El tratado de Berlin y las leyes necesarias para su ejecución 
necesitan constitucionalmente de vuestro asentimiento.»

INTERIOR.
M ADRID.— Según escriben de San Ildefonso á uno de nuestros colegas,

la expedición de las Reales Personas á la ermita de la Fuencísla, que estaba 
señalada para anteayer, se ha suspendido hasta hoy.

La visita á Segovia se verificará el domingo próxim o, habiendo grandes 
fiestas con este motivo.

 Anteayer se verificó en el Tribunal de Cuentas del Reino, con el ceremo
nial que se halla establecido, el acto solemne de jurar y  tomar posesión de la 
plaza de Ministro de la Sala de Indias del mismo cuerpo el Sr. D. Eugenio 
Sartorius, Gobernador que ha sido de Jaén.

 Según tenemos entendido, dice un colega, una de las primeras casas
constructoras de hierro de . Inglaterra va á proponer al Ayuntamiento de 
Madrid la creación de tres grandes mercados por el estilo de los que existen 
en París y  se van estableciendo en toda Europa.

  El viernes próximo, que es el plenilunio, habrá eclipse parcial de luna,
visible en Madrid. E l principio será á las 10  y 42 minutos de la noche, el 
medio á las 12 y  1 i minutos, y  el fin á la una y 40 minutos de la madruga
da. E s  probable que esto ocasione algún cambio átmosférico.

 Continúa expuesto en la plaza de San Marcial, delante del cuartel de San
Gil, el canon construido últimamente en la fábrica de Trubia, siendo muchos 
los curiosos que rodean de continuo esta arma mortífera, cuya forma y  gran
des dimensiones son seguramente dignas de llamar la atención.

VA RIED A D ES.

E S P E C IE S  A R B O R E A S  QUE D E B E N  P R O P A G A R S E  EN  E S P A Ñ A .

La Australia ha remitido á la Exposición universal de París un gran 
número de muestras de maderas de mucho mérito y que interesan vivam en
te á España, porque la analogía de las condiciones físicas y climatológicas de 
¡as provincias del Sur de aquel vasto continente con las de la Península 
nermiten esperar que las mismas especies arbóreas que allí prosperan da

tan buenos resultados igualmente en este país. Por consiguiente, nos parece 

útil dar á conocer los datos que hemos recogido sobre el particular.

Figuran en primera línea por su importancia las muestras de muchas 
especies de Eucalyptus, clase que compone las tres cuartas partes de todos 
os bosques ele la Australia; la nueva Galles del Sur ha presentado nada 
nenos que 40: desgraciadamente la mayor parte de ellas carecen de sus 
lom bres científicos, siendo probable que una misma especie tenga varios 
íom bres vulgares en las diversas comarcas de la colonia inglesa de donde 
>e han extraído las muestras; sin embargo, se dividen en varios grupos que 
ietermina la naturaleza de la madera, y son conocidos bajo los nombres de 
'Jum, M ahapouy  ó caoba, B a rk , Mcsmate y B o x.

Al primer grupo pertenece el lutcalypius globulus, cuyo nombre vulgar 
;s Bine Gntm, y  de cuya propagación nos ocupamos en España. La madera 
is de color de caoba, bastante colorada, fina, densa y dura, aunque se pres- 
:a bien para trabajarse; la nota que acompaña á la muestra dice que es una 
madera magnífica para la construcción de buques y muy buscada por la 
:arpintería; se emplea además en todos los trabajos hidráulicos porque no 
a atacan los gusanos de mar; con ella se lian ejecutado las grandes obras 
marítimas de Y arra-Y arra, de la bahía de Hobson, del puerto de Mclbourne 
/ de toda la costa de la Australia. La India, sin embargo de sus renómbra
las maderas, importa anualmente cantidades considerables de esta para las 
instrucciones marítimas y  las traviesas de sus ferro-carriles. De la Tasmnnia 
;e exporta anualmente por un valor de 76 millones de reales. Un solo árbol 
le 97 metros de alto, y cuyas primeras ramas aparecían á 63 metros del 
suelo, ha producido en venta 2 3.3 3a rs. vn.

E l Museo de Kensington, de Londres, ha enviado á la misma E xp o si- 
:ion una colección de maderas de más de i . 5oo especies ó procedencias di
versas, que se han sometido á experimentos para hallar su resistencia relati
va. E l roble de Hungría ha cedido bajo el peso de 2 .072 á 3.32 3 libras 
nglesas; el Eucalyptus globulus ha resistido 5 .5 1 5 libras, y  algunas m ues- 

;ras hasta 7 .728 .
Insistimos en estos pormenores, porque demuestran la calidad y  el aprecio 

:]ue se hace de esta madera en su país, cuando el rápido desarrollo del 
irbol puede dar á suponer que su madera es de mala ó mediana calidad.

Al mismo grup» pertenecen otras especies bastante estimadas, pero de 
menor importancia: la R ed  Gum (E  Rostrasta), cuya madera colorada, 
fuerte y  densa sirve también en la construcción de buques; la Floodcd Gum , 
cuya madera es más pálida y se emplea especialmente en la construcción de 
casas; la Mottled Gum, cuya reputación va creciendo; la G rey  Gum, la
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Rough barked Gum, la Black but Gum y  muchas otras de meaos valor 
y mérito.

El grupo de M ahagony ó caoba ofrece tres clases: la propiamente llama
da M ahagony ó caoba, la Swamp M ahagony  y la Wite M ahagony .

La primera es muy colorada y se parece mucho á la caobn, como lo in- . 
dica su nombre; es cási incorruptible en el agua, pues se han extraido gran
des piezas intactas que habían permanecido 27 años en el fondo del mar; 
su resistencia es igual á la del Bine Gum, y es probable que tendria tanta 
reputación como esta si el árbol fuese ménos delicado y por lo tanto más 
abundante.

Los dos grupos de B a rk  y  Mesmatc ofrecen unas maderas ménos finas 
que las que preceden, por lo general de un trabajo difícil, pero también con 
una resistencia mayor: en los experimentos del Museo de Kensington resis
tieron hasta 8.624 libras ántes de ceder; por eso algunas especies han mere
cido el nombre de Iron B a rk , madera de hierro. Tiene el aspecto del roble 
más ó ménos oscuro.

A estos dos grupos pertenecen algunas especies cuya introducción en 
España procuraremos: el Gigantea, que prospera muy bien en las montañas 
y entre las rocas graníticas, se encuentra en Australia hasta 1.000 metros 
encima del nivel del mar, circunstancia que hace presumir que resiste me
jor á las heladas; su desarrollo en los primeros años es inferior al del E n ea - 
¡vptus globulus, pero al cabo de 20 ó 3o años no hay mucha diferencia; 
los Sydero xylon , Am ygdalina y Colosca, que adquieren dimensiones fabulo
sas: el Dr. Miíllcr ha reconocido últimamente, por orden especial del 
Gobierno de la colonia, un Eucaliyptus amygdalina que mide 128 metros 
de altura, y actualmente se habla de otro árbol del Eucalyptus colosca, al 
que se supone una altura de 5oo piés ingleses, ó sean 1 52 metros.

El grupo que se llama Bou parece una clase intermediaria entre el Gum 
y los B ark y Mesmate; B o x  o f  Illara\a  es el más notable por las dimen
siones, resistencia y duración de la madera; las otras especies ó variedades 
nos parecen muy inferiores.

La madera del Eucalyptus tiene un poder calórico elevado, pero se en
ciende difícilmente y raramente se consume en su totalidad; á esta propiedad 
se atribuye el pequeño número de incendios que se presentan en Aus
tralia, cuando por sus circunstancias deberían ser más frecuentes.

Concluiremos advirtiendo á las personas que se proponen emprender 
el cultivo de estas especies arbóreas en gran escala, que se desarrollan bien 
en los valles y cerca de las corrientes de agua, pero que prosperan igual- 
rúente en las llanuras y montes, produciendo en este último caso mejores 
maderas, y especialmente cuando el suelo es arenoso y pedregoso, es decir, 
de peor calidad; en las huertas, jardines y tierras muy ricas se desarrollan 
con una rapidez mayor, pero suelen tener una enfermedad que inutiliza la 
madera; se produce una cantidad de goma ó resina tal entre las capas, qué 
estas no adhieren entre sí y se parecen á tubos colocados unos dentro 
de otros.

Todos los Eucalyptus producen*cn mayor cantidad estas gomas y resi
nas que se emplean en la medicina y en la industria; sus hojas dan igualmente 
por la destilación aceites esenciales que reciben varias aplicaciones indus
triales; la ciudad de Castlemcn ha sido alumbrada durante varios meses con 
un gas producido con el aceite esencial del Eucalyptus oleoso. Esta última es
pecie conserva tanta agua en sus raíces, aun durante los meses de mayor se
quedad, que los viajeros las cortan y las chupan para apagar su sed.

Otro dia hablaremos de otras especies arbóreas de Australia que merecen 
fijar la atención de los propietarios españoles,

E s t a n i s l a o  M a l i n g r e .

ANUNCIOS.

DESPACHO C EN TRA L DE EXHO RTOS, C A LLE MAYOR, 97, EN- 
trcsuclo.— Se encarga de cumplimentarlos con prontitud en todos los Juzga
dos y Tribunales de España, isla de Cuba, Puerto-Rico y las Canarias, an
ticipando los gastos de su cumplimiento y devolviéndolos evacuados con la 
cuenta documentada de los que hayan ocasionado.

También se encarga de la inserción de edictos y providencias judiciales en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ojiciales de las provincias, y de propor
cionar los documentos y  partidas sacramentales que se necesiten, haciéndolos 
venir del punto donde estén protocolizados ó archivados.

La correspondencia al Director D. José Amí, Madrid, — 10

CRÉDITO  T ER R IT O R IA L ESPAÑ O L.— LA S OFICINAS DE E S T A
compañía se han trasladado á la calle de los Estudios de San Isidro, núme
ro 4, cuarto segundo.

Madrid 10 de Setiembre de 18 6 7 .= ? .  P. de M. Cuendías y compañía, 
Eduardo Ortiz. 751

AVISO Á LO S AC REED O RES DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 
Banco Peninsular, de las Antillas y  M eridional (Peninsular West Indian 
and Southern Banck Limited), con arreglo á la ley sobre Compañías de 1862.

Se ruega á los acreedores de la expresada sociedad que ántes del 3o de 
Setiembre próximo venidero remitan sus nombres, señas de domicilio y de
más noticias acerca de sus créditos ó reclamaciones, igualmente que los nom
bres y señas de sus Procuradores, si los tuviesen, á M. Henry Chatteris, li
quidador de dicha sociedad, que vive Laurence Lañe, núm. 2 1, Londres; en 
el concepto que de no hacerlo así quedarán excluidos de percibir los divi
dendos que el expresado liquidador se propone declarar inmediatamente des
pués de trascurrido el referido dia 3o de Setiembre.

Londres 2 3 de Agosto de i8 6 7 .= F irm a d o .~ G . S. y  H. Brandon.=: 
Calle de Esséx, núm. 1 5, Strand, Londres.— Procuradores de M. Henry 
Chatteris. 753

VEN TA VOLUNTARIA Y  EXTRA JU D ICIÁL DE BIEN ES Y  REN - 
tas en la provincia de la Coruña, partido judicial de Ordenes.

Un coto redondo que según deslinde , reconocimiento y medición pericial 
comprende 2.750 ferrados de tierra de labradío, huerta, prado, dehesa , soto, 
monte, molino harinero, aguas etc. Para su cultivo, aprovechamiento y renta 
se halla dividido en nueve partes: la casa principal, situada en el centro, en la 
que se recogen todas las rentas del partido y 14 heredades , y ocho lugares 
con sus casas y oficinas, tierras de labor, prados etc., que se arriendan por 
tiempo determinado.

Y  rentas forales que ascienden anualmente á 768 ferrados yS céntimos de 
trigo, 391 ferrados yo céntimos de centeno, y 1 .19 7  rs* 20 c¿nts-

Resumen de renta anual.

De arriendo, ó sea del coto redondo, 3 1 3 ferrados y 25 céntimos de trigo; 
25» ferrados y 62 céntimos de centeno.

De foros, y 58 ferrados y 75 céntimos de trigo; 391 ferrados y yo cén
timos de centeno , y  en dinero 1 .19 7  rs. 20 cénts.

Total, 1.072 ferrados de trigo; 644 ferrados y 37 céntimos de centeno, 
y en dinero 1-19 7  rs. y 20 cénts.

La casa principal, molinos, dehesas, sotos y montes no comprendidos en 
la renta de arriendos ni foral han sido valuados para venta en 55.102 rs.

Los arriendos vencieron en 1866, y aunque continúan los mismos arren
datarios no se han renovado los contratos para que el nuevo propietario 
disponga como le parezca.

Se darán antecedentes, datos, noticias y manifestará relación circunstan
ciada de los bienes y rentas y  la documentación, en la Coruña, calle de San
tiago, núm. 5.

El remate será en la misma ciudad de la Coruña y hora de doce á tres 
del 8 de Octubre de 1867, en la Escribanía del Licenciado D. Ruperto Suarez, 
calle de Espoz y Mina , ántes de San Andrés, núm. 167. En la primera ho
ra por el todo de los bienes y  rentas; y  si no hubiese postura, ó no se acep
tase, se abrirá licitación de una á tres para el coto redondo, y de la renta fo
ral por Ayuntamientos y parroquias. 63o— 2

CORRESPONDENCIA PA RTICU LA R DE LA G A C E T A ,

D ía  10.

Navalvillar de P ela  (Badajoz).— Sr. Alcalde constitucional ; inserto el 
anuncio referente á vacante de Secretario de ese Ayuntamiento, núm. 704. 

Castellar (Jaén).— Sr. Alcalde constitucional; id. id. id. núm. 698. 
T e ru e l— Sr. Alcalde-Corregidor; id. id. id. de Médico-cirujano, núm. 734. 
Cdceres,— Sr» Gobernador de la provincia; id. id. suministro de víveres, 

núm. 742.



G A C E T A  D E  M A D R ID . — 1 6 —  M IÉ R C O L E S  1 1  S E T I E M B R E .

S A N T O S  D E L  D IA .

Santos Proto y  Jacinto, mártires, y  San Vicente, A bad. 

C uarenta H oras en la parroquia de San  Ildefonso.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID . 

Observaciones meteorológicas del dia  10 de Setiembre de 1867.

HORAS.

Barómetro 

reducido á o* 

en milímetros

| TEMPERA 

I GRA

Reaumur.

tTURA EN ¡D irección
DOS ¡
-----------1 del

Centígra- 5
dos. | viemo-

ESTADO DEL CIELO.

6 de la m . 
9 de la m . 

12 del d ia . .  
3 de la t . . 
6 de la t . . 
9 de la n . .

706,63
707,51
707,03
706,24
706,19
706,70

i 3°,o 
16o, 5 
21", 3 
22*, 3 
20°, 2 
• 7°,8

16",3 lo
20o,6 f s .  0 ___
26°,6 fs .  O ___
27o,9 ¡s .  0. . . .  
25°,2 fO . S .  0 .
22°,2 l o ...........

D espejado.
Idem .
C ási despejado.
D espejado.
Idem .
Idem .

T em peratu ra m áxim a del 
T em peratu ra m áxim a al s 
T em ppratura m ínim a del <

d ia ....................................................... 23°,4 29®, 2 
3o°,2 37o,8 
12 o, 2 i 5°,3

Evapo ración  en las 24  h o ra s ............................................  8 , 1  m ilím etros.
L lu v ia  en id. id .........................................................................  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios pimíos de la Península 

y  del extranjero el dia 9 de Setiembre de 18 6 7 .

LOCALIDADES.

Altura 
barométri
ca á o° y  al 
nivel del 

mar en mi
límetros.

Tem 
peratura en 

grados 
centesima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de 

la mar.

B ilb a o ................ 7 6 2 ,9 18 ,9 N. O . . . . B r is a . . C u b ie rto . . . P .°  ol.
O viedo . . . . 765.0 1 8 ,7 0 ............... Idem . . C ási c u b . ° . . ))
C o ru ñ a ............. 7 6 2 ,6 18 ,6 S . E . . . . Id e m . . N u b o s o .. . . T ran q .
S a n tia g o ........... 7 6 5 ,2 17 ,5 N . E . , . . Id e m . . Id em ............. )>
O p o rto ............. » )> )> )> )> »
T isb o a ......... ? 65,3 1 7 .7 N ............... V iento. A lg .a n ube. B ella.
B a d a jo z ............ 756,8

/1 j 
25,0 S . 0 . .  . . B risa . . N u b es........... »

S a n F e rn .®  ¿  7 7 6 3 ,8 2 1 ,4 N . N . 0 . Id e m . . A lg .a n u be. R izada.
S e v il la ............... 7 6 3 ,7 2 7 ,5 E ................ C a lm a . D espejado. . »
T a r i fa ................ » )) )> )>
G ran ad a ........... 7 6 5 ,2 23,3 S . E . . . . B ris a . . D espejad o . . »
A lican te............ 7 6 1 >4 3o ,0 N. E . . . . Idem . Celajes . . . . T ran q .
M u rc ia ............... 762,4 2 8 ,0 s. 0.... Id em . . N u b es...........
V a len c ia ........... 7 6 1 ,7 2 6 ,4 0 ............. Idem . D espejado. . )>
B a rce lo n a . . . . 76  I ,0 25,0 E .............. V iento. Id e m ............. T ran q .
Z a ra g o z a .......... 758,3 2 2 ,5 0 .............. Id e m . . Idem .............. »
S o r i a ............... 758,2 21,3 0 .............. V .°  fte. Id e m ............. )>
B ú r g o s ............. 7 6 7 ,0 1 9 , 1 N. 0 . . .  . m Id e m ............. »
V allad o lid ____ 7 6 4 ,8 s. 0 . . .. C alm a. N u b e s . . . . . )>
Salam anca . . . 7 6 4 .0 1 9 , 1 N . O . . B risa . . Idem .............. }>
M ad rid .............. 7 6 2 ,7 2 0 ,6 s. 0 . . . . Cal m a. D espejado. . »
C iu d a d -R e a l. , 7 6 4 ,5 2 4 ,2 O ........ B risa . . Id em ............. ))
A lb acete ........... 7 6 2 ,2

1,
2 4 ,5 0. s. 0. Id em . . N u b e s ...........

B re st á 7 . ... 7 6 1 ,8 * 7>° 0 .  s. 0 . C a lm a . Id e m ............. B e lla .
B ay o n a  id . . . . 7 6 2 ,0 2 0 ,0 s. 0 . . .. Id em . . C u b ie rto . . . O leaje.
Cette id............. 7 6 7 ,0 25,0 N. E ____ B r is a . . B ru m o so . . . C alm a.
M arsella id . . . 7 6 2 ,3 2 1 ,4 N . E . . .  . Id em . . D espe jad o . . Id em . .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .  

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en ninguna provincia.

A L C A L D IA - C O R R E G IM IE N T O  D E  M A D R ID .

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 

siguiente:
ENTRADO POR L A S PU ER TAS EN E L  DIA DE HOY.

9.891 arrobas de trigo.
2.801 idem de harina.
6.927 idem de carbón.

100 vacas, que componen 40.548 libras de peso.
758 carneros, que hacen 17 .707 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L POR MAYOR Y  MENOR.

Carne de vaca, de 3,600 á 4 escudos arroba, y de 0 ,2 12  á 0,260 escudos libra. 
Idem de carnero, de 0 ,2 12  á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,284 ¿ o ,3o6 escudos libra.
Jamón, de o ,5oo á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 6,900 á 7 escudos arroba, y  de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0 ,1 18  i  o, 169 escudos cuartillo.

Pan de dos libras, de o, 160 á o, 190 escudos.
Garbanzos, de 5 á 6,600 escudos arroba, y de o, 184 á 0,290 escudos libra.
Judías, de 2,400 á 2,800 escudos arroba, y de 0,096 á 0 ,166  escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,400 escudos arroba, y de o, 1 18  á o, 166 escudos libra.
Lentejas, de 1,600 á 2 escudos arroba, y de 0,096 á 0 ,1 18  escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,700 á 6,5oo escudos arroba, y de 0 ,2 12  á 0,236 escudos libra. 
Patatas, de o ,55o á 0,600 escudos arroba, y de 0,024 á o,o36 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L DIA DE HOY.

Cebada, de 2,3oo á 2,700 escudos fanega.
Trigo vendido................................... í .997 fanegas.
Precio medio..................................... 6,363 escudos.

Lo  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 10 de Setiembre de 186 7 .= E 1 Alcalde interino, C. el Conde de Toreno.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del 10  de Setiembre dé 18 6 7 .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 32-20, 35, 40, 45 y 40 y 32- 5», 
70, 33-oo, y 32-6o pequeños; aplazo, 32-40 fin cor. vol. y 31 - 1 5 y 40 fin cor. fir..

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 31-40 d.
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 32- io .
Idem id. de segunda id., id., i 3- io .
Material del Tesoro preferente con interés, no publicado, 98-00.
Idem no preferente con interés, id., 98-00.
Deuda del personal, id., 19-80 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 97-25.
Acciones de carreteras generales, 6 por loo anual, emisión de 1.* de Abril de i 85o, 

de á 2.000 rs., no publicado, 85-oo d.
Idem id. de i .°  de Junio de 1 851, de á 2.000 rs ., id ., 8 1-00 d.
Idem id. de 3i de Agosto de 18 52, de á 2.000 rs., id., 76-00 d.
Idem id. de i .°  de Julio de 18 56, de á 2.000 rs., id., 7 i-5o  p.
Idem de Obras públicas de i .°  de Julio de 1 858, de á 2.000 rs., id., 70-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 anual, id ., par d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2,000 rs., publicado, 65-oo y 

64-80.
Idem id. (nuevas) de á 2 .000rs., id., 64-25 y 3o.
Idem id. (nuevas) de á 20.000 rs., 110 publicado, 64-00.
Acciones del Banco de España, id., i 3ó-oo.
Idem de la Sociedad española de Crédito comercial, publicado, 120-0©,

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-80 p.
París i  8 dias vista, 5-18 .

P LAZAS DEL REINO.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb a c e te ....................  1/2  » L u g o ......  3/4  »
A lican te.....................  par. » M álaga   » 1 / 4
A lm e r ía .................  par. » M u rcia ................  par d . »
A v ila ............................ 1 / 2  » O re n se   1 »
B ad ajo z ......................  1/8  » O v ie d o   par d. »
B a rce lo n a   » 1/ 2  P a le n c ia   p ar. »
B ilb a o ...........................  » 1/ 4  P a m p lo n a . . . .  p ar. »
B u rg o s ....................... par. » P o n te v e d ra ...  p ar. »
C áceres ...................... par. » Sa la m a n ca . . .  3/4  »
C á d iz ...........................  » 1 / 2  £ a n  Sebastian . » 1 /4 d.
C a s te lló n   par. » S a n t a n d e r . . . .  » 3/8
C iu d a d - R e a l . . . .  par. » S a n tia g o . par. »
C ó rd o b a ...................  par. » S e g o v ia . par. »
C o ru ñ a ......................  par. » S e v i l la   » 1 /4 ^*
C u e n ca ....................... 1/ 2  » S o r ia   •» »
G e ro n a ......................  p ar. » T a rra g o n a . . .  p ar. »
G ran ad a ....................  par. » T e r u e l ................ par d. »
G uadala jara  . . . . par. » T o le d o   »
H u e lv a .......................  1 / 4  » V a len c ia . par. »
H u esca ......................... » 1 / 4  p. V alladolid . . . . par. »
J a é n ............................ par. » V ito r ia .. par. »
L e ó n ...........................  par. » Z a m o ra   1/2  p . »
L é rid a ......................... par. » Z a r a g o z a . . . .  par. »
L o g ro ñ o ...................... » 1/ 4

1—  .ni I.WHIH ■■«!. I i iiin w iiiiiin in  . iiw ih  1 ii inmiinnr - n m  wm ni ira m i m — t — u — — «

BOLSAS EX TR A N JER A S.

Lóndres 7 de Setiembre. — Consolidados, 94 1/2  á 94 5/8. — Diferido español, 
31 á 31 1/2 .

París  7 de Setiembre. —Interior español, 3o 3 / 4 .—Diferido, 3i 1/2 .

ESPECTACULOS.
C irco  d e l  P rín cipe A lfo n s o .—A  las ocho y media de la noche 1 1 0 .a función 

de abono, cuarto turno de tres y segundo de cuatro.— Variada función de ejerci
cios ecuestres y gimnásticos.

C a m p o s  E l í s e o s . — No hay función. — E l jueves se celebrará en el teatro dê  la 
Zarzuela un gran concierto extraordinario de música clásica por la orquesta del señor 
Barbieri.


